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ORDEN DEL DIA N° 02/137° 
 

SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIEN-
TE AL 137° PERÍODO LEGISLATIVO DEL 
DÍA 17 DE MARZO DE 2022. PRESIDEN-
CIA: SEÑORA VICEGOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA, DRA. MARÍA FLOREN-
CIA LÓPEZ. SECRETARÍA LEGISLATI-
VA: DR. JUAN MANUEL ÁRTICO. PRO-
SECRETARÍA LEGISLATIVA: LIC. RITA 
DEL CÁRMEN SESSA.- 
 
DIPUTADOS PRESENTES: 
 
Akiki; Claudio R. 
Albarracín; Ángel J. 
Aliendro; Carla N. 
Allendes; Ramón A. 
Barrera, Néstor M.  
Bordagaray; Ismael A. 
Carrizo Arce; Laura del V.  
Castro; Carlos R. 
Ceballos; María A. 
Delgado, Fernando E. 
Díaz; Germán E. 
Fernández; Carlos A. 
Fonzalida; Nicolás L. 
Galván; Mario G. 
Godoy; Antonio R. 
Gurgone Flores; Hernán G. 
Herrera; Griselda Noemí. 
Klor; Jaime R. 
Luján, Mauro Claudio. 
Luna; Mirtha M. T.  
Luna; Pedro R. 
Menem; Martín A.  
Muñoz; Egle M. 

Ortiz; Lourdes A.  
Páez; Hugo R. 
Reynoso; Nadina V.  
Ruiz; Mario C. 
Salzwedel; Rodolfo E. 
Santander; Juan Carlos. 
Sotomayor; Antonio A. 
Vargas; César U. 
Verazay; Alejandro N.- 
 
DIPUTADOS PRESENTES VIRTUALMENTE: 

 
Machicote; Carlos A.  
Madera; Teresita L. 
Pérez; Cristian Eduardo. 
 
DIPUTADOS AUSENTES:  
 
Chamía; Oscar E.  
 

En la Ciudad de La Rioja, Capital de la 
Provincia del mismo nombre, a diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintidos, reunidos en Sesión Ordinaria; 
los Señores Diputados que se consignan 
al margen, bajo la Presidencia de la Seño-
ra Vicegobernadora, Dra. María Florencia 
López; dice ella: 
 
1.- APERTURA. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
buenos días a todos, a todas, siendo la 
hora 12:50 minutos, damos por iniciada la 
segunda sesión ordinaria del día de la fe-
cha, habiendo quórum suficiente convo-
cado en el Recinto, más tres diputados… 
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cuatro diputados que se encuentran co-
nectados en forma virtual. Vamos a co-
menzar con el tratamiento del Orden del 
Día, no sin antes, comunicarles que en el 
día de la fecha estamos inaugurando un 
nuevo sistema de cámaras, no sé si uste-
des observan que ya no tenemos la cá-
mara al frente si no que tenemos los do-
mos colocados en los distintos lugares del 
Recinto, lo que nos permite tener una 
transmisión mucho más nítida, más clara 
y poder enfocar a todos los diputados. Así 
que felicitaciones a todo el equipo de In-
novación Tecnológica.  

Ahora sí, comenzamos con el punto nú-
mero 2, Izamiento de las Banderas del Re-
cinto, vamos a invitar a los señores dipu-
tados Klor, Luján y Luna, Diputado Roberto 
Luna, para izar las Banderas del Recinto. 
 
2.- IZAMIENTO DE LAS BANDERAS. 
 
-Los diputados Roberto Jaime Klor, Mauro 
Claudio Luján y Pedro Roberto Luna, izan 
las Banderas Nacional, Nacional de la Li-
bertad Civil y Provincial, respectivamente, 
mientras el Coro de la Función Legislativa 
“Canto Popular”, interpreta la canción Pa-
tria Aurora- 
 

-APLAUSOS- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias. Ahora sí, vamos a disfrutar 
de una interpretación por parte de nuestro 
Coro de la Legislatura, que aprovechamos 

también para felicitarlo por el acto que tu-
vieron ayer, por la presentación, muchas 
felicitaciones, muy, muy contentos todos. 
 
-El Coro de la Función Legislativa “Canto 
Popular”, interpreta la canción “Las Ma-
dres Aborígenes”, de la Obra Cantata Rio-
jana de autoría de David Gatica y Ramón 
Navarro- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muchí-
simas gracias. Punto número 3, Lectura 
del Acta Anterior. Tiene la palabra el Dipu-
tado Godoy. 
 
3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Bue-
nas tardes señora Presidenta, buenas 
tardes compañeros, compañeras y cole-
gas diputados. Solicitarles que el Acta an-
terior se apruebe a libro cerrado. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, lo vamos a poner a consideración de 
los señores diputados. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bada el Acta anterior. Continuamos con el 
tratamiento del Orden del Día, punto nú-
mero 4, Correspondencia. 
 
4.- CORRESPONDENCIA. 
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Punto 4.1 
EXPTE. 18-A-00019/22 – DE LA FUN-
CIÓN EJECUTIVA: Eleva Respuestas a 
las Minutas de Comunicación N° 51, 55, 
57 y 58/136°.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, a conocimiento de los señores dipu-
tados. Punto 4.2. 
 
Punto 4.2 
EXPTE. 18-A-00021/22 – DE LA DIPU-
TADA NADINA VERÓNICA REYNOSO: 
Eleva nota solicitando integrar las Comi-
siones de Recursos Naturales, Presu-
puesto y Legislación General.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra la Diputada Reynoso. 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Se-
ñora Presidenta, solicito que la nota en 
cuestión -tal como usted dijo anoche en la 
reunión Parlamentaria, que se iba a dar a 
conocer a los señores diputados- pase 
como decreto de modificación del Decreto 
de Integración de las Comisiones de Ase-
soramiento Permanente. Motiva mi pedi-
do, que no he tenido participación en las 
conformación de las Comisiones, por lo 
cual solicito a esta Cámara que se respe-
te el Artículo 99° de la Constitución, don-
de establece que las minorías debemos 
tener representatividad en las comisiones, 
y el Artículo 65°, que especifica claramen-
te que las minorías tenemos prioridad a la 

hora de elegir las Comisiones. Por eso pi-
do que se introduzca en Asuntos Entrados 
del Orden del Día. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra el Diputado Godoy. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Gra-
cias señora Presidenta. Con mucho res-
peto le voy a responder lo planteado, re-
cordándole que en el día de la apertura de 
la Legislatura, personalmente la invité a 
sumarse, junto a los demás diputados, 
convocándola a acordar los derechos 
otorgados por el Reglamento Interno, co-
mo bloque minoritario, a debatir y consen-
suar la integración de cada comisión, co-
sa a la que se negó la señora diputada. 
Se negó a asistir en cuanto al tema a de-
batir con nuestros pares, cuando los inte-
grantes, los presidentes de los otros Blo-
ques asistieron y acordamos la integra-
ción de cada Comisión, momento en el 
cual la Cámara se expidió en la integra-
ción de las comisiones en el Decreto ya 
acordado, el Decreto N° 5 de integración 
de las Comisiones. Por ello señora Presi-
denta, voy a solicitar que demos por fina-
lizado este tema de la integración de las 
Comisiones y nos aboquemos a trabajar 
en los lugares en que nos toca desempe-
ñarnos, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Le doy 
la palabra Diputada Reynoso y ya damos 
por terminado el debate este. 
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DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Sólo 
pido que se respete el Reglamento, seño-
ra Presidenta y hago mención al Artículo 
29°, Inciso 1), a donde… por favor, haga 
cumplir el Reglamento en cuanto a las 
comisiones, no fui invitada ni de manera 
oficial ni extra oficial a conformar Comi-
sión alguna. No sé qué artículo del Re-
glamento establece que deben elegir por 
mí las comisiones en las cuales debo par-
ticipar. Nada más. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, damos por finalizado... discúlpeme, 
vamos a terminar este debate. Bien lo di-
ce la diputada, que corresponde a esta 
Presidenta observar y hacer observar el 
Reglamento Interno y esto lo voy a decir, 
porque el Reglamento Interno tiene que 
ser respetado tanto para los bloques ma-
yoritarios como para los demás bloques. 
La única forma que esta presidencia pue-
de remitir un proyecto a las comisiones, 
es que sea un proyecto. La nota que ha 
sido ingresada por parte del bloque suyo, 
diputada, es una nota de solicitud; yo lo 
único que puedo hacer con esta nota, 
como lo dije anoche en Labor Parlamenta-
ria, es ponerla a conocimiento de los se-
ñores diputados, no puedo remitir a nin-
guna de las comisiones ni darle otro tipo 
de tratamiento, en virtud de lo establecido 
en los Artículos 99°, 100°, 101° y 102°. 
Así que yo les voy a pedir que nos some-
tamos estrictamente al Reglamento y da-
mos por finalizado este debate y conti-

nuamos con el tratamiento del Orden del 
Día. Continuamos. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Pido la 
palabra.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: ¿Es 
sobre el mismo tema, diputado?, porque 
ya dí por terminado el debate... 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Ya está terminado, listo. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Quiero 
plantear una cuestión de privilegio, señora 
Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: ¿Es 
aparte de este tema, es otra cuestión? 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: No, es 
por este tema puntualmente. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: ¿Una 
cuestión de privilegio específicamente su-
ya? 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Espe-
cíficamente mía por este tema. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra para plantear la cuestión de 
privilegio. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: En vir-
tud del derecho que me asiste el Artículo 
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113°, Inciso 6) del Reglamento de esta 
Cámara, he sido arbitrariamente despla-
zado de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. Al momento de asumir, 24 de 
noviembre, se me notificó que formaba 
parte de cinco comisiones -que después 
las voy a enumerar-, cuando se produce 
previo al comienzo del Período de este 
año, el Período Legislativo, envío nota y 
manifiesto mi voluntad de seguir partici-
pando en las mismas comisiones a las 
cuales me habían asignado en la última 
parte del Periodo Legislativo del año pa-
sado. Hemos tenido varias discusiones 
sobre este tema, he hablado con el Presi-
dente de bloque y con otros colegas y 
vuelvo al Artículo 65°, dice -lo voy a leer 
para que… quiero que sea público, que 
los que están presentes, los que no están 
presentes y toda la sociedad entienda de 
qué estamos hablando-, dice que todos 
los diputados deben integrar como míni-
mo tres comisiones, pero que en el caso 
de los bloques minoritarios tendrán priori-
dad, esto es muy... expresa claramente la 
voluntad que se tuvo -digamos- al dicta-
minar este Reglamento; yo me he visto 
excluido arbitrariamente, porque manifes-
té mi voluntad como bloque minoritario de 
participar en esta comisión. Desconozco 
las razones que se tuvieron para violar el 
Reglamento de la forma indicada, ojalá no 
sea por una cuestión personal o de dis-
criminación política, creo que no; estuve 
estudiando cómo funciona en otras legis-
laturas, busqué bibliografía, entre ellas, 

justamente la del Doctor Eduardo Menem, 
su obra Derecho Procesal Parlamentario, 
dice que “Uno de los principios fundamen-
tales que rige el procedimiento parlamen-
tario es la igualdad en virtud de la cual to-
dos los legisladores que integran la Cá-
mara tienen los mismos derechos” y ahí 
voy a un tema que hablamos ayer con 
otros compañeros acá de trabajo, cole-
gas, que hablaban que todos tenemos los 
mismos derechos, exactamente, todos te-
nemos los mismos derechos, pero los 
Presidentes de Bloque o de distintas fuer-
zas tenemos prioridades, ¿por qué?, por-
que hemos obtenido menor cantidad de 
votos, tenemos menor representación, pe-
ro no obstante, seguimos teniendo repre-
sentación, una Cámara o una Legislatura 
tiene que ser plural, en la que todas las 
voces estén representadas en todas las 
comisiones, o por lo menos en las que 
tengamos capacidad los bloques minorita-
rios de poder participar, debatir y formar 
parte y defender los intereses de las per-
sonas que confiaron en nosotros a la hora 
elegirnos. 

Entonces, negarle la posibilidad a un 
partido minoritario de participar en la Co-
misión que yo creo que es la más impor-
tante, que es la de Presupuesto, que es la 
que mantiene de alguna manera, regula o 
por lo menos va a intervenir en la adminis-
tración de los más de cien mil millones de 
pesos que va a gastar el Poder Ejecutivo 
este año, yo siento que nos está dejando 
afuera, por lo menos en este caso a la can-
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tidad de electores que han votado a la 
fuerza de La Libertad Avanza, a la Dipu-
tada Reynoso también, que quiso participar 
en alguna comisión, entre los dos suma-
mos casi veinticinco mil sufragios y esos 
sufragios no van a estar representados en 
la Comisión de Presupuesto, que va a de-
cidir sobre los cien mil millones de pesos -o 
más- que va a recibir la Provincia en con-
cepto de coparticipación, fondos extra co-
participables y demás; de hecho, he estu-
diado cómo transcurre esto en todas las 
legislaturas provinciales de la Argentina y 
no hay ninguna, ninguna legislatura en la 
que no puedan participar las minorías en 
las comisiones que son trascendentes 
¿Qué quiere decir esto?, que en La Rioja 
pasa lo que no pasa en las otras veintitrés 
legislaturas a nivel País.  

Yo sé que me van a decir algunos co-
legas que, bueno, que todos tenemos el 
mismo derecho, sí, todos tenemos el 
mismo derecho, pero sus bloques están 
representados en todas, los nuestros 
donde es unipersonal o el de la Diputada 
Reynoso que es unipersonal, o en “Va-
mos La Rioja” que son tres, no están re-
presentados en todas las que considera-
mos que debemos participar, y ahí vuelvo, 
tenemos que ir y respetar el Artículo 65°, 
tenemos prioridad. 

Y aparte de eso, por último, para cerrar 
el tema, no se olvide el bloque oficialista 
que tiene mayoría abrumadora en este 
Recinto, abrumadora en cada una de las 
comisiones, con lo cual no va a cambiar 

absolutamente nada, más que podamos 
tener un voto en minoría dentro de una 
comisión, con lo cual, sinceramente, sigo 
sin entender cuál sería el objeto de dejar-
nos afuera, porque aunque la escuché y 
con muchos argumentos ayer la compa-
ñera Diputada Griselda Herrera me dijo 
que todos los compañeros querían parti-
cipar y está muy bien y lo respeto, pero 
aunque no esté alguno de ustedes, siguen 
formando parte del mismo bloque, su blo-
que está representado en esa comisión y 
la gente que los votó está representada 
en esa misma Comisión de Presupuesto 
que es la más importante, digamos, de la 
Legislatura. Entonces, nosotros queremos 
que nuestros trece mil votos... 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tado, ya tiene los diez minutos del Inciso 
6) del Artículo 114°. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Bueno, 
cierro, cierro… un minuto. Queremos que 
los veinticinco mil sufragios, los trece mil 
nuestros y los catorce mil de la Diputada 
Reynoso, estén representados en todas 
las comisiones que podamos, total el blo-
que oficialista siempre va a tener repre-
sentación ahí. Por nuestros representados 
y por nosotros. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, voy a poner… si nadie va a hacer 
uso de la palabra... Tiene la palabra la 
Diputada Griselda Herrera. 
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DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
No, simplemente señora Presidenta, se-
ñores diputados, para aclarar, porque si 
bien el Artículo 65° habla con respecto a 
la integración, el diputado preopinante de-
ja establecido en todo este Recinto como 
que se le han cercenado los derechos y el 
Artículo 65° para nada establece que por-
que el diputado pida tal o cual comisión 
tiene que concedérsele; mientras se le 
conceda el derecho de participación que 
tenemos todos -a lo que hice referencia 
ayer en el bloque-, el señor diputado -y 
para conocimiento de todos- tiene que 
saber que integra -a lo que hace referen-
cia él- las comisiones más importantes 
que tiene este Recinto Legislativo y la 
Cámara de Diputados, como ser: a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, el 
señor preopinante, diputado, la integra; a 
la Comisión de Legislación General, que 
sigue en orden de jerarquía, el diputado 
preopinante la integra; integra también a 
la Comisión de Producción, Turismo, tam-
bién la está integrando y también está in-
tegrando la Comisión de Género y Diver-
sidad y también integra Derechos de los 
Usuarios. Es decir, que el derecho que 
tiene el diputado a participar en cada una 
de las comisiones que trabajan a lo largo 
del año legislativo, él ha recibido la res-
puesta por parte de esta Cámara en la in-
tegración de las mismas. Que en una, tal 
vez no pueda estar, no significa que no se 
esté cumpliendo con el derecho que tie-
nen las minorías de integrar las Comisio-
nes. Nada más, señora Presidenta. 
 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. En los términos del Artículo 114º, In-
ciso 6), tengo que poner a consideración 
la moción, la cuestión de privilegio, si la 
misma es remitida a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales o es rechazada o 
aprobada en el recinto. Voy a poner a 
consideración la cuestión de privilegio 
planteada por el Diputado Martín Menem. 
Los que estén por la afirmativa de la cues-
tión de privilegio, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es negativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Ahora voy a poner a consideración 
por el rechazo de la cuestión de privilegio 
planteada. Los que estén por la afirmati-
va, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Re-
chazada la cuestión de privilegio. Segui-
mos con el tratamiento del Orden del Día. 
Punto número 4.3. 
 
Punto 4.3 
EXPTE. 18-A-00046/22 – DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD CAPI-
TAL: Eleva Minutas de Comunicación so-
licitando a la Función Legislativa regular la 
actividad de los ciudadanos domiciliarios 
mediante una Ley Provincial, así como la 
creación de un registro provincial de los 
trabajadores para visibilizar su trabajo. 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra… 
 
DIPUTADA LUNA, MIRTHA M. T.: Per-
dón. En el punto 4.3 es de cuidados do-
miciliarios, entiendo. Es una Ley que re-
gule el trabajo de cuidadores domicilia-
rios, perdón. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, de-
be ser un error material. 
 
DIPUTADA LUNA, MIRTHA M. T.: Por-
que hay un Proyecto sobre el tema, por 
eso pregunto. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. A conocimiento de los señores dipu-
tados la nota ingresada por el municipio. 
Seguimos con el punto 4.4. 
 
Punto 4.4 
EXPTE, 18-A-00050/22 – DE LA DIPU-
TADA GRISELDA NOEMÍ HERRERA: 
Eleva Renuncia de la diputada Griselda 
Noemí Herrera como integrante de la 
Comisión de Derechos de los Usuarios, 
Consumidores y Organizaciones. 
 

-VER RENUNCIA EN EXPTE. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra la Diputada Maricel Muñoz. 
 
DIPUTADA MUÑOZ, EGLE M.: Muy bue-
nas tardes señora Presidenta, colegas, 

compañeros, compañeras. Es para que, 
de acuerdo al Artículo 97º del Reglamento 
Interno, se le dé el lugar al Diputado Nés-
tor Manuel Barrera. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Voy a poner a consideración la 
aceptación de la renuncia de la Diputada 
Griselda Herrera a la integración de la 
Comisión… ¿Qué comisión es?, discúl-
peme, no recuerdo… ¿A la Comisión de 
Defensa de los Consumidores? 
 
DIPUTADA MUÑOZ, EGLE M.: La Comi-
sión es de Derechos de los Usuarios, 
Consumidores y Organizaciones. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Ah 
perfecto. Muy bien. Los que estén por la 
afirmativa de la aceptación de la renuncia 
de la Diputada Griselda Herrera, sírvanse 
expresarlo.  
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado. Queda desvinculada la diputada de 
esa comisión. A consideración la nueva 
integración del Diputado Manolo Barrera 
en el lugar que ha dejado la Diputada Gri-
selda Herrera. Los que estén por la afir-
mativa, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado. Queda aprobada la nueva confor-
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mación con el ingreso del Diputado Barre-
ra.  
 

LA RIOJA, 17 de marzo de 2022.- 
 
VISTO: 
 

La Nota presentada por la diputada 
Griselda Noemí Herrera como integrante 
de la Comisión de Derechos de los Usua-
rios, Consumidores y Organizaciones, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante la necesidad de cubrir la 
vacante ante la renuncia presentada por 
la diputada representante del departa-
mento Chilecito, la misma será cubierta 
por el diputado Néstor Manuel Barrera del 
departamento Chamical. 

 
Que puesta a consideración del 

Cuerpo Legislativo, se vota y se aprueba, 
por lo que es necesario dictar el Acto Ad-
ministrativo correspondiente. 
 
POR ELLO: 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C R E T A  : 

 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia de la 
diputada Griselda Noemí Herrera como in-
tegrante de la Comisión de Derechos de 

los Usuarios, Consumidores y Organiza-
ciones y ocupar la vacante con el dipu-
tado Néstor Manuel Barrera, la que que-
dará conformada de la siguiente manera: 
 

- COMISIÓN DE DERECHOS DE LOS 
USUARIOS, CONSUMIDORES Y OR-

GANIZACIONES 
 

01 ALLENDES, Ramón Alfredo 
02 BARRERA, Néstor Manuel 
03 BORDAGARAY, Ismael 

Aníbal 
04 CARRIZO ARCE, Laura del 

Valle 
05 CEBALLOS, María Anahí 
06 FERNÁNDEZ, Carlos Alber-

to 
07 GALVÁN, Mario Gustavo 
08 MACHICOTE, Carlos Alber-

to 
09 MENEM, Martín Alexis 
10 PÁEZ, Hugo Raúl 
11 PÉREZ, Cristian Eduardo 
12 RUIZ, Mario Claudio 
13 SANTANDER, Juan Car-

los.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, in-
sertar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
137º Período Legislativo, a diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós.- 
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D E C R E T O  Nº  07/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Se-
guimos, punto número 5, Asuntos Entra-
dos. Tiene la palabra la Diputada Griselda 
Herrera. 
 
5.- ASUNTOS ENTRADOS: 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Señora Presidenta, diputados, antes de 
seguir con el tema de Asuntos Entrados, 
simplemente para -in voce- mostrarle el 
beneplácito que -supongo- todos como 
legisladores tenemos, ante la terminación 
de las paritarias docentes y que nuestro 
Gobierno junto con la parte sindical hayan 
llegado a un acuerdo con respecto, por 
supuesto, a que esta paritaria docente 
que se ha decidido llamar Paritaria Abier-
ta, esté determinado en cinco tramos un 
aumento económico hacia nuestros do-
centes. Creo que… lo hago en este mo-
mento, con mucho orgullo, señora Presi-
denta, debido a que fue incansable el tra-
bajo que nuestro Ministerio de Educación, 
representando a nuestro Gobierno de la 
Provincia, con toda la parte sindical llega-

ron a un acuerdo y por supuesto, ante to-
do lo que vamos dejando atrás, dos años 
de pandemia, que si bien no ha termina-
do, pero que ha marcado profundamente 
el sistema educativo y el sistema de salud 
de nuestra Provincia; por lo tanto, creo y 
he creído conveniente explicitar nuestro 
beneplácito in voce con respecto a esta 
situación. Nada más señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias. A conocimiento de los seño-
res diputados la manifestación de la Dipu-
tada Herrera. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra la Diputada Muñoz. 
 
DIPUTADA MUÑOZ, EGLE M.: ¿Es para 
Asuntos Entrados ya, Presidenta? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Esta-
mos en el punto 5, Asuntos Entrados. 
 
DIPUTADA MUÑOZ, EGLE M.: Perfecto. 
Es para pedir el ingreso de un otorga-
miento de un Reconocimiento Legislativo. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si nos puede decir de qué es. 
 
DIPUTADA MUÑOZ, EGLE M.: Sí. Es pa-
ra el Reconocimiento Legislativo “Dr. Pe-
dro Ignacio de Castro Barros” al piloto 
Carlos Vitale que participó en la compe-
tencia del Rally Argentino DIRECTV que 
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se disputó en nuestra Provincia, siendo el 
primero en hacerlo con un auto adaptado. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, voy a poner a consideración el in-
greso de este Reconocimiento así pueda 
tener estado parlamentario. Los que estén 
por la afirmativa del ingreso, sírvanse ex-
presarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado. El Proyecto está ingresado a la 
Cámara. Otro más. 
 
DIPUTADA MUÑOZ, EGLE M.: Otro in-
greso. Es un Proyecto de Minuta de Co-
municación que le va a dar lectura por 
Secretaria… ¿Lo tiene usted o le doy lec-
tura? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: No lo 
tenemos nosotros. 
 
SECRETARIO LEGISLATIVO ÁRTICO, 
JUAN M.: Ella está pidiendo el ingreso. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Por 
eso, díganos el título. 
 
DIPUTADA MUÑOZ, EGLE M.: Sí. Es un 
Proyecto de Minuta de Comunicación, di-
ce: “La Cámara de Diputados solicita a la 
Función Ejecutiva que, a través del Minis-
terio de Infraestructura y Transporte, re-

quiera de manera urgente a la Municipali-
dad del departamento Capital, eleve in-
forme sobre la obra del Bulevar 1° de 
Marzo-Independencia, ante los hechos de 
público conocimiento acontecidos recien-
temente. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. A consideración el ingreso del Pro-
yecto de pedido de informe respecto del 
pozo que se producido ahí, con este acci-
dente en la calle 1° de Marzo. Los que es-
tén por la afirmativa del ingreso, sírvanse 
expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad el ingreso del Pro-
yecto de Minuta de Comunicación al Po-
der Ejecutivo. Tiene la palabra el Diputado 
Godoy. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Gra-
cias señora Presidenta. Es para solicitarle 
que se traten sobre tablas los asuntos ya 
acordados en Labor Parlamentaria, darles 
lectura por Secretaría y que los demás 
pasen a sus respectivas comisiones. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Voy a enunciar los… ¿O usted los 
va a enunciar? 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Los 
enuncio yo, si quiere. Acá los tengo. 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Los 
sobre tablas, ¿no? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 5.1, 
5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 5.6, 5.7, 5.11, 5.12, 
5.15, 5.16, 5.18, 5.19, 5.21, 5.22, 5.23, 
5.24, 5.26, 5.27, 5.28, 5.32, 5.38, 5.39, 
5.40, 5.49, 5.57 y 5.58. Los demás puntos 
que pasen a sus respectivas comisiones. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Acá 
tengo un temita. Me dice el secretario que 
al punto 5.47 también lo tenemos para 
sobre tablas. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Lo 
agregamos. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Vamos a hacer lo siguiente, voy a 
poner a consideración el pedido del Dipu-
tado Godoy, que los puntos que ha nom-
brado sean tratados sobre tablas y los 
demás que pasen directamente a las co-
misiones respectivas. A menos que uste-
des me digan de algún tema en especial, 
vamos a mandar en forma individual a vo-
tar el tratamiento sobre tablas ¿Muy bien? 
Voy a poner a consideración todo junto, 
eso es lo que estoy diciendo.  
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: El 
punto 5.3 es el único punto en el que no 

estaría de acuerdo para el tratamiento so-
bre tablas. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, ¿Nadie más? ¿Ninguna otra mo-
ción?...  
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Pido la 
palabra. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Si. 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Sí, se-
ñora Presidenta, gracias. Igualmente, en 
el mismo sentido que de la diputada pre-
opinante, nuestro bloque va a acompañar, 
menos el punto 5.3. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Perfec-
to. Diputada Teresita Madera, ¿Está pi-
diendo la palabra? 
 
DIPUTADA MADERA, TERESITA L.: Sí 
señora Presidenta. Buenos días a todos, 
no escuché si está incluido el punto 5.16. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí 
diputada, está incluido, el punto 5.16 está 
incluido para tratamiento sobre tablas 
también. Bien, voy a poner… 
 
DIPUTADA MADERA, TERESITA L.: 
Perfecto, disculpe… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí. Voy 
a poner a… 
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DIPUTADA MADERA, TERESITA L.: No, 
era para hacer una consulta con respecto 
a ese punto, nada más. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Ah… 
digamos, ¿Ahora o cuando lo tratemos al 
tema? 
 
DIPUTADA MADERA, TERESITA L.: 
No… después que mande a votar usted. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien. 
Primero, vamos a mandar a votar y des-
pués cuando tratemos punto por punto 
van a poder expresarse. Mandamos a vo-
tar sólo el tratamiento sobre tablas.  
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Pido la 
palabra. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Si. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Me 
perdí cuando enunciaban a todos los que 
se iban a tratar sobre tablas ¿El 5.19 va 
sobre tablas también?... Perdón, eh…  
 
SECRETARIO LEGISLATIVO ÁRTICO, 
JUAN M.: Sí. 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: ¿Sí? 
Listo, está bien. Gracias, eso nada más. 
Sí, sí para eso, porque no la había escu-
chado. Perdón. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien. 
Muy bien. Voy a poner a consideración el 

tratamiento sobre tablas de todos los pun-
tos nombrados por el Diputado Godoy, a 
excepción del punto 5.3 que voy a mandar 
a votar en forma independiente. Los que 
estén por la afirmativa para el tratamiento 
sobre tablas de todos los puntos, menos 
el 5.3, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado. La Cámara va a tratar sobre tablas 
esos puntos. Ahora, voy a poner a consi-
deración específicamente el tratamiento 
sobre tablas del punto 5.3. Los que estén 
por la afirmativa, sírvase expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Ahora voy a poner a consideración 
los que estén por la negativa del trata-
miento sobre tablas del punto 5.3. 
 

-Se vota y es negativo- 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Pido 
la palabra antes que se mande a votación, 
señora Presidenta. Por el punto 5.3 quiero 
fundamentar… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: No, no. 
Estamos votando el tratamiento sobre ta-
blas. Listo, ya expresaron la negativa por 
el tratamiento sobre tablas. Muy bien, se 
aprobó el tratamiento sobre tablas del 
punto 5.3, luego van a poder fundamentar 
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en el debate. Los demás puntos pasan a 
las comisiones respectivas. Comenzamos 
5.1, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.1 
EXPTE. 18-A-00018/22 – DE LA FUN-
CIÓN EJECUTIVA: Remite fotocopia de-
bidamente certificada del Decreto F.E.P. 
N° 2.358 de fecha 28 de noviembre de 
2021 -Adhiere la provincia de La Rioja a 
los términos del DNU P.E.N. N° 514/21. 
 

-VER Decreto F.E.P. N° 2.358 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien vamos a poner a consideración la ra-
tificación del decreto que viene, es un de-
creto común, no es un decreto de necesi-
dad y urgencia, que va a ratificar el con-
venio realizado… No, es que adhiere la 
provincia a los términos del DNU 514. Re-
cordemos que es respecto de los planes 
sociales para que puedan cosechar… Si 
ningún diputado va a hacer uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en comisión 
y se pasa a votar. Los que estén por la 
afirmativa para la ratificación de este de-
creto, sírvase expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad. Sancionado con 
fuerza de Ley.  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el Decreto 
F.E.P. Nº 2.358 con fecha 28 de diciem-
bre del año 2021 -Adhiere la provincia de 
La Rioja a los términos del DNU P.E.N. Nº 
514/21, compatibiliza los planes sociales 
con el trabajo rural registrado.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El Decreto F.E.P. Nº 
2.358/21 forma parte de la presente como 
Anexo.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por la FUNCIÓN 
EJECUTIVA.- 
 
L E Y  Nº  10.485.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 
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-VER ANEXO EN EXPTE. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.2, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.2 
EXPTE. 18-A-00020/22 – DE LA FUN-
CIÓN EJECUTIVA: Eleva Decreto F.E.P. 
N° 127 de fecha 10 de febrero del corrien-
te año -Veto Total a la Ley N° 10.483, Ley 
de Contabilidad de la Provincia- 
 

-VER DECRETO F.E.P. N° 127 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Vamos 
a poner a consideración el Veto Total del 
Poder Ejecutivo... Si nadie va a hacer uso 
de la palabra, se cierra el tratamiento 
Comisión y se pasa a votar. Los que es-
tén por la aceptación del Veto total, sír-
vanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado el veto total, la Ley de Contabilidad 
queda vetada en su totalidad.  
 

LA RIOJA, 17 de marzo de 2022.- 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 18-A-00020/22 
de la Función Ejecutiva; caratulado: Eleva 

Decreto F.E.P. Nº 127 de fecha 10 de fe-
brero del corriente año, Veto Total a la 
Ley Nº 10.483 -Ley de Contabilidad de la 
Provincia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que conforme a lo establecido en 
el Artículo 107º de la Constitución Provin-
cial, la Cámara de Diputados debe remitir 
la Ley a la Función Ejecutiva para su in-
tervención de competencia en el término 
de cinco (5) días, pudiendo el Gobernador 
vetarla en el término de diez (10) días há-
biles en forma total o parcial. 

 
Que de acuerdo al cómputo de las 

fechas analizadas, surge que al momento 
de dictarse el Decreto Nº 127/22, el Veto 
ha sido presentado dentro del término le-
gal correspondiente. 

 
Que es voluntad de esta Cámara 

aceptar el Veto interpuesto por la Función 
Ejecutiva, por lo que corresponde dictar el 
Acto Administrativo correspondiente. 
 
POR ELLO: 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C R E T A  : 

 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar el Veto Total a la 
Ley Nº 10.483, interpuesto por la Función 
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Ejecutiva mediante Decreto Nº 127 de fe-
cha 10 de febrero del corriente año.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, in-
sertar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós.- 
 
D E C R E T O  Nº  08/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
N° 5.3, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.3 
EXPTE. 18-A-00042/22 – DE LA FUNCIÓN 
EJECUTIVA: Mensaje N° 001 y Proyecto 
de Ley, autorizando a la Función Ejecutiva a 
realizar operaciones de Créditos Públicos, 
con la finalidad de generar financiamiento 
para la ejecución de Obras Públicas.- 
 
-VER PROYECTO DE LEY EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, tiene la palabra el Diputado Renzo 
Castro, luego Diputada Reynoso. 

DIPUTADO CASTRO, CARLOS R.: Muy 
buenos días señora Presidenta, muy 
buenos días a todos los colegas. El pre-
sente Proyecto de Ley es una presenta-
ción hecha por la Función Ejecutiva Pro-
vincial, a los efectos de solicitar una au-
torización para realizar operaciones de 
crédito público por un monto de hasta 
cien millones de dólares o su equivalente 
en pesos. Este proyecto que eleva la 
Función Ejecutiva, se da en el marco de 
lo que es el Parque Eólico de Arauco 
SAPEM, quien está haciendo una diversi-
ficación de lo que es la producción ener-
gética, que hoy, si bien esta dedicada 
exclusivamente a la cuestión eólica, ha 
planteado la necesidad de un Parque So-
lar de 50 megas, Solar Fotovoltaico de 
50 megas en el mismo predio de mensu-
ra, donde se encuentra el Parque Eólico 
hoy funcionando.  

Esto está enmarcado dentro de las po-
líticas que lleva adelante el Gobierno Pro-
vincial en lo que hace a energías limpias, 
a mitigación de lo que es el cambio climá-
tico y fundamentalmente, donde se plan-
tea una modificación de lo que es no solo 
la matriz energética, sino también la deci-
sión del Gobierno Provincial de la genera-
ción de un empleo genuino. Es a partir de 
ello, que se decidió sacar un crédito a los 
efectos de generar un nuevo proyecto o 
un nuevo Parque, que nos va a permitir 
generar energía, la cual luego va a ser 
subproducido o vendido a CAMMESA o al 
Interconectado Nacional.  
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Esto se hace teniendo en cuenta lo 
que hoy está vigente en nuestro país, que 
es el Artículo 5º del Fondo de Garantías 
de Sustentabilidad de ANSeS, a partir de 
la recomposición que significó de este 
Fondo, porque si hacemos números, el 
Fondo tenía al 2015, sesenta y cuatro mil 
millones de dólares, luego tuvo una gran 
baja dentro de lo que ha sido el año ‘17, el 
año ‘18 fundamentalmente, para quedar 
hoy en una recomposición, a partir del 
año 2021 a la fecha, de cincuenta y un mil 
millones de dólares. Este fondo que re-
presenta… que es representado o gestio-
nado a través del ANSeS, está dando 
oportunidades principalmente para la pro-
ducción a las diferentes provincias que 
quieran participar o que necesiten de un 
crédito, a los efectos de fortalecer las 
economías regionales. En ese sentido 
es… ¿por qué la necesidad de un trata-
miento sobre tablas?, porque hoy tene-
mos, en primer lugar, una necesidad ur-
gente que la provincia acceda a lo que es 
el cupo crediticio del mes de abril, el pró-
ximo es en junio y el próximo creo que es 
en septiembre más precisamente ¿Qué 
es lo que se pretende entonces? Sacar un 
crédito por un monto de cien millones de 
dólares, que va a ser un bono a diez 
años, con una tasa del 5% aproximada-
mente, que es lo que está dando hoy el 
ANSeS a todos aquellos que hacen ope-
raciones crediticias con este fondo, tiene 
un año de garantía y se paga con lo pro-
ducido. Estos son títulos de deuda pública 

pero con ley local, estamos hablando que 
no son fondos en dólares sino en pesos 

¿Cuál es la ventaja que tiene nuestra 
provincia para incorporarse en un proyec-
to de esta naturaleza y que de lo eólico 
haga una diversificación productiva y pa-
semos al tema de un Parque Solar Foto-
voltaico?, la ventaja es que nuestra pro-
vincia ya tiene las líneas para transportar, 
se van a usar las líneas que tienen para 
transportar la energía desde el Parque 
Eólico hasta la Estación Transformadora 
de 500 que se encuentra en El Estanqui-
to. Esa obra es casi similar a lo que es es-
te crédito, esa es la diferencia que tiene 
nuestra provincia para diversificar su ma-
triz energética, optando por... no solamen-
te porque ya tenemos dentro del mapa te-
rritorial una buena radiación solar en ese 
territorio, sino que también está esta opor-
tunidad de hacer el transporte de las lí-
neas.  

Este proyecto se fundamenta princi-
palmente, en lo que es el Artículo 72º de 
nuestra Constitución, que permite la emi-
sión de títulos públicos o hacer operacio-
nes de crédito. Se ha planteado funda-
mentalmente en esta gestión de gobierno, 
alcanzar en primer lugar, un desarrollo 
que va a ser productivo, económico y so-
cial y para eso necesitamos obras de en-
vergadura como esta, que nos permite mi-
tigar la diferencia que tenemos con el res-
to de las provincias o de las diferentes re-
giones de nuestro país; para ello, se plan-
tea dentro de los diferentes mecanismos, 
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porque esto en realidad es una ley marco 
–digamos- de autorización de un crédito, 
se plantea la creación del fideicomiso o de 
cuentas especiales para administrar esos 
recursos ¿sí? Y también, dentro de los di-
ferentes elementos que estamos plan-
teando, es que se va a hacer… se va a 
contratar de acuerdo a la Ley de Contra-
taciones que tiene la Provincia, la 9.341, 
conforme a lo que es el Artículo 13º, que 
permite la contratación en forma directa; 
se autoriza también al Ministerio de Ha-
cienda, que va a ser el Organismo que va 
a llevar adelante todos los actos necesa-
rios, los decretos y toda la operatoria, te-
niendo también una posibilidad de articu-
lar con el Banco Rioja SAU, a los efectos 
que subscriba los contratos necesarios 
para la constitución de las diferentes he-
rramientas que van a administrar estos 
fondos. También plantea la eximición de 
tasas, impuestos, etc., que están previs-
tos para este proyecto de obra. 

Comentarles que es un proyecto que 
plantea, por un lado, un 50% destinarlo a 
lo que es el Parque Solar Fotovoltaico, y 
los otros cincuenta millones a los efectos 
de finalizar el uno de los proyectos del 
Parque Eólico, que va a ser de 60 megas 
y que va a generar unos trescientos pues-
tos de trabajo. Esto está previsto, de 
acuerdo a la agenda que lleva el Parque 
Eólico Arauco, que los aeronavegadores 
estén entrando en el mes de junio, a los 
efectos de tener una inauguración en el 
2023.  

Fundamentalmente, por tratarse de 
una ley marco de autorización crediticia a 
la Función Ejecutiva y de acuerdo a como 
está planteado el proyecto elevado por la 
Función Ejecutiva, es que vamos a hacer 
una modificación, esto es, vamos a solici-
tar una adición a lo que es el último párra-
fo del Artículo 1° y que va a quedar esta-
blecido de la siguiente manera… -
Permítame leer como quedaría esta pro-
puesta que planteamos con respecto al 
Artículo 1°- “Autorizase a la Función Eje-
cutiva, a realizar mediante los mecanis-
mos y/o instrumentos que juzgue más 
apropiado, operaciones de crédito público 
por un monto total en circulación de hasta 
la suma de cien millones de dólares, o su 
equivalente en pesos u otras monedas o 
unidades de valor de ser aplicable al mo-
mento de su emisión, con la finalidad de 
generar fuentes de financiamiento que 
propicien y/o sustenten la ejecución de 
obras públicas en energía renovable” y 
esta es la adición que hacemos al Artículo 
1°, atento a que la misma autorización del 
proyecto plantea la creación del fideicomi-
so, y el fideicomiso es lo que nos va a 
permitir a nosotros una asignación especí-
fica de estos fondos, para esta diversifica-
ción que plantea el Parque Eólico Arauco. 

Comentarles a su vez, que este meca-
nismo hoy, ya lo ha tomado la provincia 
de San Juan y es el mismo tipo de norma-
tiva que ellos han planteado para lo que 
es el Parque Solar Fotovoltaico “Sierras 
de Ullum”, que va a ser de 70 megas. 
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Por todo lo expuesto señora Presiden-
ta, solicitar a todos los colegas diputados 
el acompañamiento, en la necesidad y en 
la urgencia que requiere una norma de 
estas características, pensando puntual-
mente en lo que es este cambio que se ha 
propuesto el Gobierno Provincial, de mo-
dificar la matriz energética de la provincia. 
Nada más señora Presidenta.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien diputado Castro. Tiene la palabra la 
Diputada Nadina Reynoso.  
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: 
Bien, señora Presidenta, la verdad es que 
me gustaría que esta ley tenga mayor es-
pecificidad, para darle claridad de cómo 
van a ser gastados los fondos públicos, 
específicamente, viendo que venimos de 
un endeudamiento en la provincia con el 
bono verde, del cual todavía no se ha 
empezado a pagar una deuda en dólares 
que ha adquirido la provincia.  

Entonces, ser muy cuidadosos a la ho-
ra de pedir un nuevo endeudamiento y 
podríamos trabajar fuertemente en una 
Ley específica, por eso solicito el paso a 
Comisión, porque leyendo la ley que es 
enviaron, el Artículo 2° y el Artículo 4°, me 
llaman poderosamente la atención, es 
muy amplio. En el marco del Artículo 2°, 
dice que pueden sacar créditos en entida-
des públicas o privadas, de carácter fi-
nanciero o no, ¿o sea que a un prestamis-
ta le podemos pedir un crédito? Y especí-

ficamente en el Artículo 4° también, adon-
de le dan la potestad a la Función Ejecuti-
va de contratar de manera directa organi-
zaciones…  organizaciones y/o colocado-
res ¿Qué significa esto?, ¿a quién van a 
contratar? No vaya a ser que en poco 
tiempo veamos el nombre de Puentes 
Hermanos S.A., como una de las empre-
sas que van a trabajar con este tema.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, tiene la palabra el Diputado Galván. 
Les recordamos que la moción que vuelva 
a Comisión no puede ser considerada, 
porque ya está la Cámara constituida en 
Comisión, porque estamos en tratamiento 
sobre tablas ahora. Tiene la palabra, 
Diputado Galván. 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Gra-
cias señora Presidenta. Bueno, hecha esa 
aclaración, vamos a manifestar en nom-
bre de nuestro Bloque Vamos la Rioja, 
nuestro rechazo al pedido que está efec-
tuando la Función Ejecutiva para que se 
le conceda autorización a un empréstito 
más. Seguir endeudando a la provincia en 
dólares. Anoche, con sorpresa, hemos 
tomado conocimiento en Labor Parlamen-
taria del ingreso de este pedido de la 
Función Ejecutiva, cosa que… bueno, nos 
hemos sorprendido, porque una vez más, 
temas de tanta importancia, quieren ser 
tratados sobre tablas, señora Presidenta, 
sin ningún tipo de debate, de explicación y 
detalle. Y digo esto, porque también he-
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mos tomado conocimiento que en el día 
de ayer, funcionarios del Ministerio de 
Hacienda estuvieron presentes en esta 
Legislatura, reunidos solo con el Bloque 
de la mayoría. Una vez más, con un des-
trato absoluto y una falta de respeto a las 
minorías y a la oposición en esta Cámara, 
quizás con el temor que se le vaya a ha-
cer alguna pregunta que incomode a los 
funcionarios del Ministerio de Hacienda o 
quizás no puedan explicar, que es el mo-
tivo por el cual nosotros vamos a argu-
mentar -señora Presidenta- porqué recha-
zamos.  

Quieren endeudar a la provincia en 
hasta cien millones de dólares; yo, la ver-
dad es que estoy sorprendido ahora, por-
que el proyecto que se nos hizo llegar 
anoche, muy por el contrario de lo que 
opinaba algún colega, con todo respecto, 
que decía que teníamos este mediodía 
para evaluarlo y analizarlo, o por lo que 
decía el diputado preopinante, que se 
vence el cupo en el mes de abril. Eso no 
es un argumento ni un fundamento para 
que esta Legislatura tome tamaña deci-
sión y responsabilidad de endeudar a los 
riojanos por cien millones de dólares más. 
Y voy a decirlo con mucho respeto al 
diputado preopinante, no es verdad que 
no se va a pagar en dólares, porque si la 
deuda se contrae en dólares o en otra 
moneda, se van a pagar los intereses, 
que dicho sea de paso, no sabemos que 
intereses vamos a pagar. Es decir, esto 
que se acaba de señalar por el diputado 

preopinante, por supuesto, no está con-
signado en el proyecto, es un proyecto 
que obviamente, está siendo modificado 
en una parte en el Artículo 1°, que acaba 
de manifestarse, pero que no estaba con-
templado y no está contemplado en el 
proyecto que envía la Función Ejecutiva.  

Así que nosotros queremos hacer alu-
sión a eso, porque vuelve a volar en este 
Recinto, el fantasma de lo que fue el bono 
verde, ese bono verde que los riojanos 
hasta el día de hoy, nos estamos pregun-
tando a dónde ha ido a parar la mayor 
cantidad del dinero del Parque Eólico, se-
ñora Presidenta, un bono verde que ha 
sido cuestionado por el actual Presidente 
del Parque Eólico Arauco, y que ha moti-
vado que este Bloque haya hecho una 
denuncia penal que, vergonzosamente 
todavía, ningún fiscal ni ningún juez ha 
tomado carta en el asunto para hacer una 
mínima investigación, cuando pública-
mente, un funcionario de este gobierno ha 
dicho que había realmente serias dudas 
en el manejo y en la administración. La 
cuestión es que de ese bono verde hoy ha 
sido reestructurada su deuda en trescien-
tos dieciocho millones de dólares. Es de-
cir, que nosotros, los riojanos vamos a te-
ner que pagar no solo ese monto de tres-
cientos dieciocho millones de dólares, 
sino que nos pretenden -ahora- sumar 
cien millones de dólares más. 

Por eso nosotros vamos a rechazar, no 
estamos de acuerdo, inclusive señor Presi-
denta, porque acá recién se ha explicado 
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someramente que obras se van a contem-
plar para hacer, pero no sabemos el plazo 
en que vamos a devolver ese dinero; la tasa 
ha sido manifestada recién ahora, pero 
¿cómo vamos a saber una tasa, si todavía 
nos hemos contraído, no sabemos cuál va a 
ser el ente que va a contraer la deuda? Por 
eso es llamativo y nosotros nos vamos a 
oponer tajantemente a que los riojanos ten-
gamos por varias generaciones que seguir 
pagando deudas que se contraen de mane-
ra irresponsable; porque voy a recordarle 
también a esta Cámara, que la Provincia, el 
Gobierno Provincial está recibiendo aproxi-
madamente unos ocho mil millones de pe-
sos en sentido de la coparticipación, el pro-
yecto que estamos tratando contempla que 
como garantía se puede poner el compro-
miso de los fondos de coparticipación, cosa 
que afecta también a los fondos municipa-
les, que eso no ha sido tenido en cuenta; 
pero nos preguntamos lo siguiente, si en sa-
larios el Gobierno de La Rioja gasta aproxi-
madamente entre cuatro mil y cuatro mil 
doscientos millones de pesos, sobre ocho 
mil que ingresan, ¿qué pasa con el resto del 
saldo?, ¿qué pasa con esos ingresos o con 
esos fondos que recibe el Gobierno?, que-
remos saber el destino, porque por ahí se 
podría destinar ese fondo para la inversión 
que tiene planificada hacer el Gobierno de 
la Provincia, con lo que ahora nos estamos 
enterando de este Parque Fotovoltaico. 

Así que queríamos dejar eso en claro, 
queremos dejar en claro también que los 
otros artículos no se han modificado; 

comparto también con la diputada preopi-
nante que no puede ser que el Gobierno, 
en forma de contratación directa, pueda 
hacer y contratar a estos asesores, que 
son los que van a llevar adelante el nego-
cio del préstamo, porque nos vamos a en-
contrar -quizás- con la sorpresa de lo que 
nos pasó con el bono verde, que aparez-
ca alguna asesoría, algunos amigos del 
poder, de actuales funcionarios, que ter-
minan cobrando jugosas y cuantiosas 
comisiones en dólares, así que no vamos 
a aceptar tampoco que eso sea a contra-
tación directa. 

Además, señalar señora Presidenta, 
que queremos saber quienes van a parti-
cipar en el fideicomiso, porque el fideico-
miso puede estar integrado por fondos 
privados que van a manejar fondos públi-
cos y además, queremos saber que figura 
se va a utilizar, para que de dicha obra se 
genere los recursos que van a cancelar el 
crédito. Queremos saber qué figura se va 
a emplear, porque se está diciendo que 
de lo que se genere se va a devolver el 
dinero, y es como todo, es como si yo voy 
al banco ¿Y qué nos dice el banco?, 
“¿Cuál es la garantía que tiene usted?, si 
me usted me pide cien millones de pesos, 
¿Cuál es su garantía?” 

Acá nosotros estamos poniendo en 
duda, señora Presidenta, cuál es la capa-
cidad de garantía que tiene el Gobierno, 
porque no sabemos efectivamente  cuán-
to es, en cuánto se ha endeudado la pro-
vincia en estos últimos años, teniendo en 
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cuenta que estamos pagando los intere-
ses del bono verde, teniendo en cuenta 
que La Rioja le está debiendo a CAMME-
SA, diez mil millones de pesos, y ahora, y 
ahora pretenden endeudar una vez más a 
los riojanos, para que las futuras genera-
ciones la paguen.  
Y acá quiero señalar una contradicción, 
porque yo escucho a muchos legisladores 
locales y nacionales del partido del go-
bierno y del frente electoral nacional ofi-
cialista, que cuestionan al Gobierno ante-
rior que ha embargado y ha hipotecado a 
futuras generaciones; acá hay una hipo-
cresía, porque en La Rioja se pretende 
hacer lo mismo, se dice una cosa en la 
Nación para criticar a un gobierno anterior 
y acá se pretende hipotecar el futuro de 
varias generaciones de riojanos.  

Entonces, somos la provincia más po-
bre del país, la que menos sueldos paga, 
y ahora pretenden que seamos la provin-
cia más endeudada. Por eso señora Pre-
sidenta, nuestro Bloque no va a acompa-
ñar este pedido.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, ¿Quien más va a hacer uso de la 
palabra?... Tiene la palabra Diputado Me-
nem.  
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: Desde 
ya adelanto que el Bloque “La Libertad 
Avanza” va a votar en contra de la toma 
de este crédito, en primer punto, porque 
entendemos que cualquier toma de deu-

da constituye desde el punto cero una 
inmoralidad total, porque la deuda que 
está tomando el Poder Ejecutivo, no la 
está pagando este Poder Ejecutivo, la va 
a pagar la próxima administración que 
venga en el 2023, la que venga en 2027, 
la que venga en 2031; pero ni siquiera la 
van a pagar esas futuras administracio-
nes, la vamos a pagar todos y cada uno 
de los riojanos, sus hijos, sus nietos, chi-
cos que todavía no nacieron, que no vo-
tan, ya nacen con una carga de deuda 
fenomenal. Hoy cada riojano, en virtud 
de los últimos cuatro o cinco años de to-
ma de deuda, ya está debiendo cincuen-
ta mil pesos, en este momento debe cin-
cuenta mil pesos, cuarenta y siete, cua-
renta y ocho mil y mañana -como esto va 
a salir por un tema de mayoría- ya vamos 
a deber otro tanto más; con lo cual me 
parece que de alguna manera, si esto en 
algún momento se va a querer pagar, va 
a ser con futuros impuestos, impuestos 
que cobrará Nación, que nos mandarán 
eventualmente o no, porque  la provincia 
solamente recauda el 10%, a nivel local 
de lo que recibe de Nación, por lo cual, ni 
siquiera nuestra capacidad de pago real 
estamos afectando; estamos afectando lo 
que eventualmente estamos destinados a 
hipotecar por los próximos cien mil años 
lo que nos manda Nación. En segundo 
término… 
 
DIPUTADO CASTRO, CARLOS R.: 
¿Cien mil años?  
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DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: …Sí, 
porque ni se van a acordar ustedes, nos 
vamos a morir y esta deuda va a seguir 
estando… 
 

-Dialogan varios diputados- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Por fa-
vor, por favor, vamos respetándonos.  
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: …No, 
no, le voy a explicar al Diputado Castro, ya 
que dijo que el Presidente Macri nos en-
deudó en cuarenta y cuatro mil millones y la 
verdad es que adhiero, fue pésimo el go-
bierno de Macri, nos endeudó en cuarenta y 
cuatro mil millones de dólares y estoy total-
mente de acuerdo, estoy totalmente de 
acuerdo. Les quiero recordar también, que 
la doctora Cristina Fernández de Kirchner 
endeudó al país en setenta mil millones en 
los últimos siete años de gobierno. Recuér-
denlo, porque es algo que siempre se lo sal-
tean; y este gobierno, el de Alberto Fernán-
dez, ya viene endeudando a la Argentina en 
cuarenta y dos mil millones de dólares, vein-
tiún mil por año, es el gobierno que más 
deuda tomó en la historia; pero no obstante, 
tienen el tupé de decir que Macri… A mi ni 
Macri ni Fernández ni Fernández de Kirch-
ner ni nadie me importan, sí me importa que 
todos vamos a tener que pagar una deuda 
que está tomando gente que no la elegimos 
para tomar deuda.  

Entonces, ahí el relato empieza a ser 
distinto que la realidad. Y les vuelvo a 

reiterar, Cristina Fernández de Kirchner 
nos endeudó en dieciséis mil millones de 
dólares por año, Macri en doce mil millo-
nes dólares por año y Alberto Fernández 
en veintiún mil millones de dólares por 
año. Guarden bien este número, así des-
pués no copian y pegan cosas que les 
pasan, porque no está bien faltar a la ver-
dad. Lo que debemos lo debemos y hay 
que honrarlo, lo grave es que lo vayan a 
pagar personas que todavía no nacieron.  

Otro tema que me preocupa -por el cual 
estamos en contra-, es la acumulación de 
deuda que decían algunos diputados pre-
opinantes; antes que me tocara asumir el 
24 de noviembre, esta legislatura tomó 
cien millones de pesos, después con el 
FOGAPLAR tomó 200 millones de pesos, 
todo en quince minutos y sobre tablas; 
ahora son once mil millones  de pesos a 
cotización del día de hoy; en el 2018, con 
el bono verde, fueron trescientos millones 
de dólares, que iban a tener repago con lo 
que genere el Parque supuestamente, el 
Parque Eólico, iba a tener un repago, hoy 
esa deuda del 2018 acaba de ser refinan-
ciada, son trescientos dieciocho millones 
de dólares, lo que se ha refinanciado, pero 
me voy  a remitir a lo que dijo el actual pre-
sidente de la compañía de esta empresa 
del Estado, que dice que hoy el pasivo del 
Parque Eólico son seiscientos millones de 
dólares, que no significa que todo sea 
deuda -dijo-, pero sí deuda a proveedores, 
deuda financiera, deuda por contratos fir-
mados, que no son deuda, pero debe seis-
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cientos palos verdes, a ver si les queda 
claro, seiscientos millones de dólares debe 
el Parque Eólico, para el cual estamos pi-
diendo plata otra vez.  

Antes de ayer, creo que se refinanciaron 
mil seiscientos millones de pesos más, con 
tres años de gracia, deuda que va a llegar 
hasta el 2031, dos administraciones más, 
un par de generaciones más y vaya a saber 
más o menos cuántos chicos van a nacer 
endeudados de acá hasta el 2031.  

Por último, en el proyecto que nos man-
dan, porque acá el diputado preopinante 
hablaba de un montón de características 
que en el proyecto ni figuran, no aparece 
nada de energías renovables ni dice nada, 
solamente muestra la posibilidad de tomar 
cien millones de dólares, un cheque en 
blanco y que hagan lo que quieran.  

A ver, hay algo que llama la atención y 
es lo del Artículo 72º de la Constitución, 
es el que autoriza los empréstitos sobre el 
crédito general de la provincia, emisión de 
títulos y demás; también dice -y se están 
olvidando- que “en ningún caso el servicio 
de la totalidad de las deudas autorizadas 
podrá comprometer más del 25% de la 
renta  provincial”, yo me pregunto, yo les 
pregunto, ¿Cuánto es el 25% ese de la 
renta provincial?, ¿Alguien lo sabe?, ¿Se 
los ha explicado el Ministro de Economía 
cuando vino ayer?, ¿De Hacienda sabe-
mos cuántos es ese 25%?, ¿No nos es-
tamos pasando de ese 25%?...  

 
-Dialogan varios diputados- 

DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: No tu-
vimos esa suerte diputado, nadie nos dijo 
nada hasta ahora, nosotros no tenemos ni 
idea, porque vienen y se explican entre 
ustedes, se cuentan entre ustedes y noso-
tros, que representamos también a una 
parte de los riojanos, no tenemos manera 
de explicarles todo lo que se hace, de al-
guna manera… 
 

-Dialogan varios diputados- 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: No, no, 
no… Le pido por favor, no me interrumpa. 
Entonces, estamos ante una toma de 
deuda indiscriminada, donde para mi es-
tamos superando ese 25%, ojalá lo pue-
dan explicar en algún momento, pero hay 
algo que es importante, cada vez que una 
persona toma deuda, usted en su casa, 
yo creo que nadie de todos los que esta-
mos acá tomaría un crédito en estas con-
diciones, cuando no sabe si lo va a poder 
pagar, ¿por qué lo toman?, porque no es 
plata de ustedes, porque no es plata pro-
pia, yo en mi casa a este crédito no lo to-
mo ni a patadas, nadie de ustedes toma-
ría este crédito, nadie.  

Les voy a decir algo más. Establece, 
según esta comunicación del Ejecutivo, 
hoy ley, autoriza a contratar en forma di-
recta once mil millones de pesos en forma 
directa, actualizados a hoy, ni sabemos 
en qué moneda lo vamos a devolver, na-
die nos explicó el ‘cash flow’, digo,  cual 
es el patrimonio que tenemos, los activos 
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que tenemos para hacerle frente a esa 
deuda; lo del bono verde lo explicaron, no 
se cumplió, de esos trescientos palos ver-
des que tomamos, hoy trescientos dieci-
ocho, no se pagó nada, se refinanció de 
refinanciación, otra vez mas; o sea, esta-
mos ante un endeudamiento que tanto le 
critican a otros y estamos hipotecando el 
futuro de nuestros hijos, nuestros nietos y 
nuestros bisnietos otra vez más. 

De hecho, y ya para ir cerrando y no 
tomarme más tiempo, porque igual, ya es-
tán decididos a seguir endeudando a la 
provincia por los próximos… no años, por 
las próximas décadas, van a contratar en 
forma directa todos los tipos de servicios 
que están afectados a este crédito, y co-
mo dijo el diputado preopinante, las comi-
siones que se pasan por este tipo de tra-
bajos, al no estar controlados y al saltar 
todo tipo de procedimientos administrati-
vos, de concurso de precios, de licitacio-
nes y todo, porque acá esa autorización 
no la tiene nadie, le dan para adelante 
nomás; no me gustaría ver que haya nin-
gún vínculo entre el estudio de abogados 
que se va a encargar -como abogado lo 
digo y que conozco la materia-, este tipo 
de crédito lo va a tomar un estudio de 
abogados, que seguramente, seguramen-
te tiene algún tipo de vínculo. Lo más gra-
ve es que lo estamos garantizando con la 
coparticipación.  

Por lo tanto, no quiero extenderme, so-
lamente les pido… no había ningún apuro 
en tomarlo así, porque es ahora en abril, 

después había en mayo, después en junio 
supuestamente, lo de ANSeS… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Esta-
mos en tiempo, diputado… 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: …que 
no figura… lo cierro, que no figura en nin-
gún lado lo de ANSeS, y nada, de cómo 
hacer y hay oportunidades todos los me-
ses, no había ningún apuro. Les pido por 
favor a nuestros compañeros, para cerrar, 
ahí cierro señora Presidenta, dejen de 
chayar con guita ajena. Gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien tiene la palabra el Diputado Godoy. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Gra-
cias señora Presidenta. Recordarle a los 
diputados preopinantes, que con el baile del 
‘hula hula’, nos llevó cuatro años y que se-
guro con experiencia, que ellos hablan de 
contrataciones directas, no nos olvidemos 
del 2015 al 2019, a donde empresas de 
propios familiares de quienes nos goberna-
ban, que supuestamente el pueblo los eligió 
para que gobiernen con responsabilidad. Yo 
creo que cada vez que hablamos de esto… 
y también decir que en esto, felicitaciones 
para quien no necesita de estos créditos, 
que creo que la sociedad de las provincias 
del norte si lo necesitan y a nosotros nos 
eligió la sociedad para darles una repuesta. 
Somos responsables y nos hacemos cargo 
de los endeudamientos, seguro que es mu-
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cho menor al que hemos tenido del 2015 al 
2019, que como dicen ellos… 
 
-Hace uso de la palabra el Diputado Me-
nem, sin micrófono, no pudiéndose regis-
trar sus dichos-  
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Yo lo 
respeté a usted, no lo interrumpí en ningún 
momento… no lo interrumpí en ningún mo-
mento… Seguro que -como ellos dicen- los 
hijos de nuestros hijos y los nietos, los bis-
nietos, no sé cuándo se irá a pagar esa 
deuda que tan solo en cuatro años, en cua-
tro años que lo hemos vivido y la hemos 
pasado mal. Yo creo que este proyecto de 
inversión especifica fundamentalmente el 
compromiso que nos involucra a toda la so-
ciedad riojana, por eso este es Proyecto de 
Ley, pensando en los intereses de la pro-
vincia, que se cuentan la segura generación 
y puestos de trabajo, la producción, los divi-
dendos, los recuperos, la razón por la 
cual… Con esto los invito, los invito a los 
bloques, a todos los bloques que nos 
acompañen, porque esta es la repuesta que 
le vamos a dar a la sociedad y que más… y 
que más de trescientas familias van a ser 
beneficiadas con este crédito, que es un 
crédito -les aclaro- a ocho años, con un 5% 
y con un año de gracia. Eso lo voy a aclarar, 
porque lo dijo hace rato, que no sabía a 
cuanto es, es a ocho años, con un año de 
gracia, al 5%.  

Así que le pido señora Presidenta, que 
dé por cerrado el debate y mande a votar.  

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Se cierra el tratamiento en Comisión 
y voy a poner a consideración de los se-
ñores diputados, primero, la moción reali-
zada por el Diputado Renzo Castro, que 
se apruebe la autorización de préstamo al 
Poder Ejecutivo, todo… a ver, esperen un 
minutito… todo en los términos del Artícu-
lo 72º y Artículo 75º, último párrafo, que 
necesitamos una mayoría calificada al 
respecto. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado. Muy bien, los que estén por la ne-
gativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bada la autorización del préstamo con los 
dos tercios de esta Cámara, sancionado 
con fuerza de Ley.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Función 
Ejecutiva a realizar, mediante los meca-
nismos y/o instrumentos que juzgue más 
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apropiados, operaciones de crédito públi-
co por un monto total en circulación de 
hasta la suma de DÓLARES ESTADOU-
NIDENSES CIEN MILLONES (US$ 
100.000.000) o su equivalente en pesos u 
otras monedas o unidades de valor, de 
ser aplicable, al momento de su emisión, 
con la finalidad de generar fuentes de fi-
nanciamiento que propicien y/o sustenten 
la ejecución de Obras Públicas en energía 
renovable.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Función 
Ejecutiva, en el marco de lo dispuesto en 
el Artículo 1º, a contraer empréstitos con 
entidades públicas o privadas, de carácter 
financiero o no, nacionales y/u organis-
mos multilaterales de crédito y/o emitir tí-
tulos de deuda pública provincial en uno o 
más tramos y en uno o varios periodos 
presupuestarios según la oportunidad o a 
través de posteriores colocaciones o 
reaperturas, para ser colocados en el 
mercado local.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Las operaciones descrip-
tas precedentemente podrán estar garan-
tizadas de cualquier forma y con cualquier 
tipo de activo o recurso de la Provincia, 
actual o futuro, que determine la Función 
Ejecutiva pudiendo comprometer los fon-
dos provenientes del Régimen de Copar-
ticipación Federal de Impuestos, Ley  Nº 
23.548 o el que en el futuro la sustituya, 
quedando autorizada para ello a instru-
mentar la garantía en la forma y/o me-

diante la celebración de los actos que re-
sulten convenientes para dicho fin.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la Función 
Ejecutiva, a contratar en forma directa 
conforme lo dispone el Artículo 13º de la 
Ley Nº 9.341, sus normas modificatorias, 
complementarias y reglamentarias a las 
entidades que actúen como agentes or-
ganizadores y/o colocadores de reconoci-
do prestigio y capacidad con experiencia 
específica en ese tipo de operaciones de 
crédito público, agentes calificadores de 
riesgo y los demás asesores que inter-
vengan para la realización de este tipo de 
operaciones, los cuales también deberán 
tener reconocida experiencia en la mate-
ria. Los costos financieros, intereses a 
pagar y demás costos y gastos -
incluyendo, honorarios de abogados- de 
estas contrataciones deberán ser los que 
normalmente se pagan en el mercado por 
este tipo de operaciones.- 
 

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la Función 
Ejecutiva, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas a realizar 
todos los actos necesarios o recomenda-
bles para instrumentar las operaciones de 
crédito público autorizadas por la presente 
Ley, incluyendo el otorgamiento de garan-
tías, firma de documentos, certificados, 
contratos o cualquier otro tipo de instru-
mento que sea aconsejable a tales fines, 
además de llevar adelante todas las ges-
tiones correspondientes para la mejor 
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consumación de los objetivos aquí previs-
tos.- 

 

ARTÍCULO 6º.- Autorízase a la Función 
Ejecutiva, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas, a dictar las 
normas complementarias que establezcan 
las condiciones a que deberá sujetarse la 
operatoria, tales como amortización de 
capital, cancelación, pago de los servicios 
de deuda, plazo, tasa de interés aplicable, 
de denominación, la colocación en el 
mercado local, mercados donde listarán 
los títulos públicos provinciales, agentes 
de depósito colectivo, agentes de califica-
ción de riesgo, pago de comisiones, hono-
rarios, gastos e instrumentación e identifi-
cación de la deuda.- 

 

ARTÍCULO 7º.- La Función Ejecutiva se-
gún la oportunidad o conveniencia del ca-
so, podrá constituir simultáneamente fi-
deicomisos, cuentas especiales o estruc-
turas similares para la administración o 
gestión del total o parte de los fondos re-
sultantes de las operaciones de crédito 
público y su aplicación a los destinos es-
tablecidos por la presente Ley; los recur-
sos destinados por el Estado Provincial 
como los aportes producto de los recupe-
ros que se obtengan de parte de los bene-
ficiarios finales de dichas obras, tendien-
tes a la  cancelación de las obligaciones 
asumidas.- 

ARTÍCULO 8º.- Autorízase a la Función 
Ejecutiva a suscribir con el Banco Rioja 
S.A.U. y/u otra entidad de reconocido 
prestigio y capacidad con experiencia es-
pecífica en este tipo de operaciones, los 
contratos de constitución de las herra-
mientas de administración de fondos pre-
vistos en el Artículo anterior conforme con 
las normas vigentes en la metería.- 
 
ARTÍCULO 9º.- Exímase de todo impues-
to y/o tasa provincial -creado o a crearse- 
con relación a la emisión, colocación, co-
mercialización, recupero, rentabilidad, ho-
norarios y todo acto o prestaciones vincu-
lados con las operaciones de crédito pú-
blico y de la utilización de los mecanismos 
previstos en el Artículo 7º de esta Ley.- 
 
ARTÍCULO 10º.- Autorízase a la Función 
Ejecutiva a realizar las adecuaciones pre-
supuestarias que resulten necesarias a 
los fines de la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publí-
quese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por la FUNCIÓN 
EJECUTIVA.- 
 
L E Y  Nº  10.486.- 
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FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Conti-
nuamos con el tratamiento del Orden del 
Día.  
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Recordarle señora Presidenta… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, la 
moción que puse a consideración, fue la 
moción del Diputado Castro… 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Que quede clara dicha modificación… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, la 
hacemos… Tomamos constancia, porque 
puse a consideración la moción del Dipu-
tado Castro, que es el proyecto con el 
agregado del Artículo Nº 1, donde dice 
“Obra pública para energía renovable”. 
Muy bien, continuamos con el tratamiento 
del Orden del Día. Punto 5.4, la Cámara 
sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.4 
EXPTE. 18-A-00039/22 – DE LA FUN-
CIÓN EJECUTIVA: Mensaje Nº 002, rati-
ficando el Convenio Marco de Coopera-

ción suscripto entre la Fuerza Aérea Ar-
gentina y el Gobierno de la provincia de 
La Rioja. - 
 

-VER MENSAJE Nº 002 Y CONVENIO 
MARCO EN EXPTE. 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, voy a poner a consideración el con-
venio del Mensaje 002, Convenio Marco 
Cooperación entre Fuerza Aérea Argenti-
na y Gobierno de la Provincia de La Rio-
ja... Si ningún diputado hace uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en comisión 
y se pasa a votar. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado el convenio de cooperación entre la 
provincia y la Fuerza Aérea.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el Convenio 
Marco de Cooperación de fecha 29 de 
noviembre del año 2021, suscripto entre 
la Fuerza Aérea Argentina representada 
en este Acto por el señor Brigadier Mayor 
Xavier Julián ISAAC, Jefe del Estado 
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Mayor General de la Fuerza Aérea Argen-
tina y el Gobierno de la Provincia de La 
Rioja, representada en este Acto por el 
señor Gobernador Dn. Ricardo Clemente 
QUINTELA.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El Convenio Marco forma 
parte de la presente como Anexo.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por la FUNCIÓN 
EJECUTIVA.- 
 
L E Y  Nº  10.487.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
ANEXO 

 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE LA FUERZA AÉREA 
ARGENTINA Y LA PROVINCIA 

DE LA RIOJA 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.5, la Cámara sesiona en Comisión. 

 

Punto 5.5 

EXPTE. 18-A-00031/22 – DE LA FUN-
CIÓN EJECUTIVA: Mensaje Nº 003, ra-
tificando el Convenio Específico para el 
desarrollo del Gasoducto Productivo de 
la Provincia, Etapa II Patquía-Chilecito, 
de fecha 02 de diciembre del año 2021, 
suscripto entre el Gobierno de la Provin-
cia y la Secretaría de Energía de la Na-
ción. - 

 

-VER MENSAJE Nº 003 EN EXPTE.- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores dipu-
tados… Si nadie va hacer uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en Comi-
sión y voy a poner a votación la ratifica-
ción de este Convenio que ha firmado el 
Poder Ejecutivo y que tiene que ver con 
el gasoducto que está en construcción. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
expresarlo. 

 

-APROBADO EN GENERAL 

Y EN PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado el convenio específico para el desa-
rrollo del Gasoducto Productivo de la Pro-
vincia, Etapa II - Patquía-Chilecito, de fe-
cha 2 de diciembre de 2021.  
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA  

CON FUERZA DE 

 

L E Y  : 

 

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el Convenio 
Específico para el desarrollo del Gaso-
ducto Productivo de la provincia de la 
Rioja -Etapa II Patquía- Chilecito con fe-
cha 02 de diciembre del año 2021 sus-
cripto entre la Secretaría de Energía de 
la Nación representada por el señor Se-
cretario Norman Darío Martínez y el 
Gobierno de la provincia de La Rioja, 
representada en este acto por el señor 
Gobernador Don Ricardo Clemente 
Quíntela.- 

 

ARTÍCULO 2º.- El Convenio de marco 
forma parte de la presente como el 
Anexo.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por la FUNCIÓN 
EJECUTIVA.- 

 

L E Y  Nº  10.488.-  

FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 

ANEXO 
CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL 

DESARROLLO 
DEL GASODUCTO PRODUCTIVO DE 

LA PROVINCIA DE LA RIOJA. ETAPA II-
PATQUÍA-CHILECITO. 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.6, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.6 
EXPTE. 18-A-00105/22 – DE LA FUN-
CIÓN EJECUTIVA: Eleva Decreto F.E.P. 
Nº 2.240/21 de fecha 16 de diciembre del 
año 2021, para su ratificación -Escalas 
salariales para las Autoridades Superio-
res, Funcionarios No Escalafonados y/o 
Políticos y Agentes. 
 

-VER DECRETO F.E.P. Nº 2.240/21 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A con-
sideración de los señores diputados… Si 
ningún diputado va a hacer uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en comisión 
y se pasa a votar el Decreto del Ejecutivo, 
respecto de la nueva escala salarial para 
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los empleados públicos. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado el Decreto del Ejecutivo, por unani-
midad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el Decreto 
F.E.P. Nº 2.240/21 con fecha 16 de di-
ciembre del año 2021 -Escalas Salariales 
para las Autoridades Superiores, Funcio-
narios No Escalafonados y/o Políticos y 
Agentes.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El Decreto F.E.P. Nº 
2.240/21 forma parte de la presente como 
Anexo.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 

Proyecto presentado por la FUNCIÓN 
EJECUTIVA.- 
 
L E Y  Nº  10.489.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
-VER ANEXO EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.7, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.7 
EXPTE. 18-A-00030/22 – DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA: Eleva re-
nuncia del Dr. José Luis Magaquián, al 
cargo de Juez de Cámara Cuarta en lo 
Civil, Comercial y de Minas de la Primera 
Circunscripción Judicial – Sede Capital.- 
 
-VER ELEVA RENUNCIA DEL DR. JOSÉ 

LUIS MAGAQUIÁN EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos a aceptar o rechazar la re-
nuncia del Dr. Magaquían, por acogerse 
al régimen jubilatorio. Los que estén por la 
afirmativa para la aceptación de la renun-
cia, sírvanse expresarlo. 
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-APROBADO- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bada por unanimidad la renuncia del 
miembro de la Cámara Cuarta en lo Civil, 
Comercial y de Minas de la Primera Cir-
cunscripción Judicial con sede Capital.  
 

LA RIOJA, 17 de marzo de 2022.- 
 
VISTO:  
 
 El Expediente Nº 18-A-00030/22, cara-
tulado: Eleva renuncia del Dr. JOSÉ LUIS 
MAGAQUIÁN, al cargo de Juez de Cáma-
ra Cuarta en lo Civil, Comercial y de Mi-
nas de la Primera Circunscripción Judicial 
-Sede Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que de conformidad y en cumplimiento 
a las normas establecidas, es potestad de 
esta Cámara de Diputados el tratamiento 
de la renuncia. 
 Que puesta a consideración del Cuer-
po, se vota y se aprueba, por lo que co-
rresponde dictar el Acto Administrativo 
pertinente. 
 
POR ELLO: 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA  

 
D E C R E T A  : 

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia del 
Dr. JOSÉ LUIS MAGAQUIÁN, D.N.I.  
Nº 13.398.494, al cargo de Juez de Cá-
mara Cuarta en lo Civil, Comercial y de 
Minas de la Primera Circunscripción Judi-
cial -Sede Capital, por acogerse al benefi-
cio jubilatorio.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, in-
sertar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós.- 
 
D E C R E T O  Nº  09/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
N° 5.11, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.11 
EXPTE. 18-A-00103/22 – DEL BLOQUE 
JUSTICIALISTA: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial al 40° 
Aniversario de los Veteranos y de los Caí-
dos en la Guerra de Malvinas, que se con-
memora el día 02 de abril de cada año.- 
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-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si nadie…  
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Presi-
denta… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: ¿Pide 
la palabra Diputado?... Sí… 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Perdo-
ne Presidenta, porque recién me reincor-
poro ¿están tratando todos los temas de 
los homenajes a los 40° años? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Este 
tema específicamente, que es el 5.11, 
que es una Declaración de Interés Pro-
vincial al 40° Aniversario de los Vetera-
nos y de los Caídos en la Guerra de 
Malvinas, que se conmemora el 02 de 
abril. 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: En 
concreto, la pregunta que hago, ¿al ho-
menaje lo vamos a hacer ahora o se va a 
hacer…? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Es un 
Proyecto, no es un homenaje, un Proyec-
to de Declaración, nada más. 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Está 
bien, hago la pregunta, la idea… 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: ¿Qué 
es lo que quiere hacer? 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: … al 
menos desde nuestro Bloque, es que que-
remos hacer un homenaje por los 40° 
años de la Guerra de las Malvinas, que-
remos ver si corresponde en este momen-
to o lo vamos a dejar para el final. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Miré, 
en realidad, correspondían antes de in-
gresar a los Asuntos Entrados los home-
najes, que fue cuando le di la palabra a la 
Diputada Griselda Herrera sobre el tema 
de las paritarias, pero utilizamos este Pro-
yecto para que puedan referirse al tema y 
después mando a votar. Tiene la palabra 
diputado. 
 
DIPUTADO KLOR, JAIME R.: Pido la pa-
labra. 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Des-
pués del Diputado Klor voy a hablar. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra el Diputado Klor. 
 
DIPUTADO KLOR, JAIME R.: Señora 
Presidenta, a través de usted, queremos 
adherir a este Proyecto que presenta el 
Bloque Justicialista de homenajear a los 
héroes de guerra, a los ex Combatientes 
de Malvinas. A mí me tocó, en mi caso 
particular, ser presidente muchos años de 
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un centro vecinal de Chilecito, que es el 
Centro Vecinal Barrio Rincón, el cual, de-
bido al aporte que han hecho los vecinos 
y durante muchos años, se ha construido 
una plazoleta que tiene el nombre de 
“Combatientes Chileciteños en Malvinas” 
y entre las muchas cosas que se han he-
cho en el tiempo, se hizo un monumento 
muy bien armado, que se llama “Desem-
barcando en Malvinas”, cuenta también 
con mucho diseño, el nombre de los com-
batientes chileciteños que participaron en 
Malvinas; hay restos de un cañón misilís-
tico que se usó en una de nuestras  insig-
nias de la Armada Argentina y gracias a 
una decisión que tomó en su momento el 
Concejo Deliberante, todos los años se 
hace el acto central en esa plazoleta y se 
cuenta con la participación, no solo de los 
chileciteños, sino que muchas veces los 
grupos que representan, las asociaciones 
que representan a los combatientes de la 
provincia y algunas otras del país, han 
podido participar en esos homenajes.  

Nosotros valoramos mucho la gesta en 
Malvinas, mucho más allá de las cuestio-
nes históricas que llevaron a que en el año 
‘82 se tome la decisión de ir a una nueva 
guerra; nosotros, si hilamos fino, van a ver 
que ya en el año ‘81, el Gobierno Militar 
que estaba en ese momento muy debilita-
do, buscaba un pretexto para poder conso-
lidarse y estar un tiempo más usurpando el 
poder en Argentina mediante la dictadura 
militar. Eso fue perpetrado y empezado a 
pensar ya a mediados del año ‘81… mu-

cho más allá que la culpa no la tienen, por-
que la mayoría de los que han ido ahí, era 
gente que cumplía el servicio militar obliga-
torio, algunos miembros de las Fuerzas 
que había y que en forma muy responsa-
ble se tomó la decisión de ir a pelear con-
tra el imperialismo británico que tenía la 
posesión de esas Islas y la sigue teniendo, 
con una fuerza muy superior y con la com-
plicidad de muchos países vecinos que te-
nemos acá. Pero sí, mucho más allá de 
ese hecho histórico, reconocemos la hidal-
guía, el valor, reconocemos que el pueblo 
por ese amor a las Islas salió a la calle a 
respaldar esto, y que costó muchas vidas 
en ese momento, pero también costó vidas 
después, porque muchos de esos ex com-
batientes se terminaron suicidando, han 
quedado con secuelas físicas y emociona-
les muy grandes. El Estado ha tratado de 
recompensar o de darles algunos recono-
cimientos como pensiones o algunas 
exenciones impositivas, pero todavía ellos 
siguen reclamando más reconocimientos 
por parte del Estado.  

Por eso es importante hablar con ellos 
y valorarlos día a día. Así como esta este 
Proyecto de ahora, también es importante 
mencionar que se decidió ayer, pasar a 
Comisión otros dos proyectos… tres pro-
yectos que están relacionados al tema, 
uno que presenta y origina el Diputado 
Galván, que es referido a los uniformes 
escolares, hay un muy buen proyecto de 
la Diputada Herrera también sobre el año 
2022 y un proyecto que hemos presenta-
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do otros cinco diputados, que somos los 
que estamos sentados acá a la izquierda, 
de la oposición, para que se instituya este 
año como el año de los profesionales y 
auxiliares del servicio de Educación, pero 
también el Año de los Héroes de Guerra y 
Veteranos de Malvinas, que hemos acor-
dado en forma conjunta -para mejorarlo, 
para unificar, para que sea participación 
de todos- que quede en Comisión. Pero 
es importante decirlo ahora a esto, porque 
en pocos días, el 2 de abril se cumplen 
estos cuarenta años de lo que ocurrió en 
Malvinas en el año ’82. Todos, cada uno 
de nosotros, hemos acompañado con 
nuestro corazón a los combatientes, po-
demos estar de acuerdo o no con las cau-
sas, podemos estar de acuerdo o no con 
la decisión que tomaron irresponsable-
mente los que gobernaban el país en ese 
momento, pero ellos siempre, siempre se 
merecen este gran homenaje; y en el ca-
so mío me toca muy de cerca, porque es 
la promoción nuestra, de los que hemos 
nacido la mayoría en el ‘61, en el ‘62, fue-
ron los colimbas que han ido a entregar 
su vida allá en Malvinas. 

Así que, qué lindo es que esta Cámara 
le pueda brindar homenajes siempre a 
nuestros Veteranos de Guerra, nuestros 
Héroes de Guerra que fueron los comba-
tientes de Malvinas. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra el Diputado Galván y luego la 
Diputada Herrera. 

DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Gra-
cias Presidenta, no tengo inconveniente si 
quiere hablar la Diputada Herrera prime-
ro… Bueno, yo también por supuesto, 
sumarme a este merecido homenaje des-
de nuestro Bloque, debido a que el próxi-
mo 2 de abril se van a estar cumpliendo 
cuarenta años ¿no?, de ese intento de re-
cuperar nuestras Islas Malvinas. Esa fe-
cha se consagró, señora Presidenta, co-
mo el día del Veterano y de los Caídos en 
la Guerra de Malvinas, por eso es impor-
tante recordar, pero quizás sea más im-
portante reconocer la valentía que tuvie-
ron muchos compatriotas al intentar re-
conquistar ese pedazo de territorio argen-
tino que son las Islas Malvinas.  

Este orgullo que sentimos los argenti-
nos, es un orgullo enorme, yo diría un or-
gullo eterno que tenemos que tener de 
esos compatriotas que han participado de 
esa gesta heroica y que hoy a los argenti-
nos más que nunca nos debe llamar a la 
reflexión,  debe servir como tarea para el 
futuro, porque debemos adoptar una con-
signa que es malvinizar, señora Presiden-
ta, malvinizar la enseñanza, malvinizar la 
educación y también, sobre todo, que 
aquellos que tenemos responsabilidades 
públicas sigamos ese ejemplo.  

Como riojanos, además de conmemo-
rar, tenemos una obligación moral y pa-
triótica, de ver como encaramos juntos 
esa conciencia verdadera sobre Las Mal-
vinas, no solo para mantener vivo estos 
cuarenta años, sino para ver cómo va a 
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seguir el país o nuestra República adelan-
te con ese reclamo. Este homenaje que 
se les hace y que merecen nuestros hé-
roes, a aquellos que volvieron, a aquellos 
que se quedaron custodiando las Islas y a 
sus familiares, debe ser un homenaje -
como bien se dijo acá- de gratitud, de re-
conocer el valor, siempre. Sin duda algu-
na, el merecimiento y el homenaje para 
aquellos más de seiscientos cuarenta y 
nueve hermanos y compatriotas que se 
quedaron en la las Islas y un merecimien-
to especial, sobre todo a aquellos solda-
dos riojanos que murieron para custodiar 
la soberanía argentina.  

Sin duda que ningún recuerdo, ningún 
monumento jamás va a estar a la altura 
del sacrificio y jamás va a estar a la altura 
de lo que han hecho estos héroes aquel 2 
de abril; por eso este 2 de abril pongamos 
la Bandera Argentina a media asta, para 
recordar y homenajear a nuestros muer-
tos, pero después, el resto del año, la 
mantengamos bien alto señora Presiden-
ta, para que esa bandera nos recuerde 
que el reclamo que debemos hacer sobre 
nuestro territorio, va a ser un compromiso 
que es indeclinable en el tiempo y sobre 
todo de las futuras generaciones. Gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputado. Ahora sí, la pala-
bra de la Diputada Herrera. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Señora Presidenta, señores colegas dipu-

tados, realmente, uno, cuando pretende ha-
cer el uso de la palabra en este tipo de si-
tuaciones, no puede dejar de lado poner el 
sentimiento y por supuesto, el reconoci-
miento y el orgullo hacia aquellos que die-
ron la vida, hacia aquellos que volvieron a 
sus hogares, pero también hacia aquellos 
que quedaron en un cementerio lejano de 
las Islas Malvinas. Días atrás, varios de los 
diputados hemos tenido reunión con ese 
grupo reducido que tiene la provincia de La 
Rioja de veteranos que tuvieron la oportuni-
dad de regresar, hace unas horas ellos es-
tuvieron acá, en este Recinto, esperando 
por supuesto, porque se enteraron que en 
el Orden del Día de hoy iba a existir ese re-
conocimiento hacia ellos; por distintos moti-
vos se tuvieron que retirar, dejando por su-
puesto, el agradecimiento a esta Cámara.  

Ellos agradeciendo a aquellos que cir-
cunstancialmente ocupamos estas ban-
cas, y hoy, nosotros levantando la voz de 
reconocimiento hacia ellos, tal vez mu-
chos anónimos y otros tantos amigos de 
los que estamos y de muchos más. Desde 
la humildad, con el agradecimiento, quiero 
decirle señora presidenta y señores dipu-
tados, que el agradecimiento eterno es el 
que nosotros tenemos el deber moral de 
hacer cada año hacia ellos, que paulati-
namente, aunque muchos no lo crean, va 
disminuyendo a lo largo de esa vida, por 
el ciclo biológico normal que pasamos 
como seres humanos. Quiero decirles que 
con mucho orgullo, este bloque, junto con 
los señores diputados preopinantes, ha-
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cemos propio todo ese homenaje, que si 
bien lo realizamos hoy, porque tenemos 
esta sesión, seguro que nos va albergar 
para estar acompañando a nuestros vete-
ranos el 2 de abril.  

Y entre estos proyectos que manifes-
taba el Diputado Roberto Klor, hay un 
proyecto que consideramos que es viable 
y está en comisión, por supuesto, se lo 
pasa a comisión, porque se trata de una 
obra con respecto al monolito que hoy 
existe en la Avenida 2 de Abril, que es 
justamente sostener aunque sea en una 
pequeña infraestructura, una llama, una 
llama eterna, una llama que flamee para 
que cada uno -como decía recién el dipu-
tado preopinante-, no olvide que nuestra 
Patria, más allá del juzgamiento de pasos 
equivocados o no cuando se estableció 
esta guerra, entregó hijos de nuestra tie-
rra para recuperar ese terruño lejano, y 
que en todo el ámbito de cada una de las 
quejas o reclamos que hace nuestro go-
bierno y los distintos gobiernos de nuestra 
Argentina, ha sido siempre reclamar para 
que esa tierra vuelva a nuestra Patria. 
Esa llama, señora Presidenta, significaría 
no pasar, como vamos y venimos, sino 
por lo menos que nos llame la atención, 
¿y sabe qué?, tener presente que esos 
jóvenes en ese momento dieron la vida, 
para que hoy se sostenga aún con acier-
tos o desaciertos, nuestra vida en demo-
cracia y nuestra Patria. 

Por ello, señora Presidenta, en nombre 
de nuestro bloque, vamos a poner todo a 

disposición para poder aprobar este pro-
yecto, que no me cabe la menor duda, 
que es desde el sentimiento y desde el 
amor. Y una  reflexión para terminar, en 
este tipo de cosas, el dolor nos une y el 
dolor es justamente seguir pensando que 
en todas las Cámaras de Legislaturas de 
las Provincias, aún en el Senado, en 
nuestro Congreso Nacional, al pasar de 
los años, todavía como seres humanos, 
como patriotas, no podemos encontrar 
una repuesta a que esa tierra vuelva al 
suelo argentino. Por ello, señora Presi-
denta, acompaño con dolor por aquellos 
que dieron la vida, pero con un profundo 
sentimiento argentino, porque ese dolor 
nos une para homenajear a aquellos que 
dejaron esta tierra para que nuestra Ar-
gentina pueda el día de mañana seguir 
buscando el reintegro de las mismas.  

Gracias señora Presidenta, gracias se-
ñores diputados, y sí creo que más allá de 
la ausencia hoy en el recinto de quienes 
estuvieron, en homenaje a los caídos y en 
homenaje a los que hoy siguen buscando 
más derechos, y que tenemos la obliga-
ción moral de entregar, podamos acom-
pañar el 2 de Abril en forma presencial, 
pero hoy acompañar con un minuto de si-
lencio desde esta Cámara. Muchísimas 
gracias señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si nadie más va hacer uso de la pala-
bra, vamos hacer el minuto de silencio que 
pide la Diputada Herrera… No, primero voy 
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a mandar a votar y después hacemos el 
minuto de silencio… Ah, perdón tiene la pa-
labra el Diputado Carlos Machicote. 
 
-El Diputado Machicote presente de ma-
nera virtual tiene problemas con el audio- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Trate 
de habilitar el micrófono diputado… No, 
no lo estamos escuchando… Claro, es ahí 
en la computadora, diputado… 
 
DIPUTADO CASTRO, CARLOS R.: Tiene 
que acercarse a la computadora. 
 
DIPUTADO MACHICOTE, CARLOS A.: 
¿Ahí está?... ¿ahí está? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, sí, 
ahí lo escuchamos diputado. 
 
DIPUTADO MACHICOTE, CARLOS A.: 
Gracias, muy amable Presidenta, discul-
pe. También quería expresarme en el te-
ma, como lo hicieron los compañeros pre-
opinantes en el tema Malvinas. En este 
año a los cuarenta años de la Gesta de 
Malvinas, todos observamos que hay un 
accionar diferente a años anteriores, cosa 
que no debiera ser; me gustaría que esta 
misma situación, posterior al 2 de abril se 
siga sosteniendo, que tengamos siempre 
presente a los que volvieron, a los que no 
volvieron, a la gesta, que tengamos en 
cuenta que estas personas no solo hipo-
tecaron la vida, porque quien los conoce 

en profundidad saben las situaciones que 
tienen que transitar, por las situaciones 
que han pasado, los traumas con los que 
volvieron de la guerra de Malvinas y la-
mentablemente, no tuvimos a la altura de 
las circunstancias acompañando a quie-
nes en su momento, jóvenes, fueron a de-
fender a la Patria por nosotros. Lo digo 
con conocimiento de causa, recordar a 
aquellos que no están, que hace poquito 
se fueron, como el amigo González, Luis 
Cepeda y otros tantos que ya no están 
con nosotros lamentablemente. 

Y creo que es oportuno en este momen-
to, que quienes estuvieron, transmitan a tra-
vés de su propia voz y de su experiencia a 
los jóvenes. Seamos honestos que la causa 
Malvinas no está instalada, no le damos la 
importancia que tiene tampoco y que mu-
chas veces hasta le faltamos el respeto; no 
está instalada en nuestros jóvenes, la causa 
está o estaba desapareciendo, porque no 
hemos sabido comunicarla, transmitirla, 
reitero, fundamentalmente hay muchas ge-
neraciones que hoy, aunque nos cueste de-
cirlo, no tienen registrada la causa Malvinas. 
Creo que esta fecha, este momento de re-
flexión es muy importante, porque nos va a 
permitir retomar aquella situación que estoy 
marcando, que me parece a mí -con mucho 
dolor- que estamos dejando de lado.  

Reivindico y acompaño lo que dijo la 
compañera Griselda Herrera y los compa-
ñeros preopinantes en el tema, tenemos 
que estar, tenemos que llevar adelante, 
nosotros hoy institucionalmente tenemos 
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la obligación de estar al lado, porque tam-
bién somos ciudadanos comunes y co-
rrientes y tenemos que estar presentes al 
lado de quienes tuvieron el valor de ir a 
defender nuestra tierra, cuestión que no a 
todos nos sucedió. Esas son las cuestio-
nes que tenemos que ahondar, creo que 
la causa Malvinas debe estar mucho más 
presente en nuestro diario accionar -
reitero- institucional, no tan solo personal, 
debemos estar, debemos conversar, hay 
muchos compañeros que estuvieron en 
Malvinas que tienen inconvenientes y 
duele mucho, golpean puertas, golpean 
puertas y no encuentran respuestas, no 
tiene que ser así, creo que nos tenemos 
que poner a la altura de las circunstan-
cias, lamentablemente, como dice Grisel-
da, hoy se tuvieron que retirar, los tene-
mos que invitar, tenemos que tener una 
relación directa, cotidiana, e ir resolviendo 
muchísimos problemas que se les va pre-
sentando a través del tiempo.  

Hacer mucha… con mucha fuerza lo 
digo, a través de los jóvenes, en los esta-
blecimientos escolares, permanentemente 
inculcar el tema Malvinas, para que no se 
vaya a perder; sería realmente muy lasti-
moso que se pierda por negligencia nues-
tra, de los mayores, que no supimos o no 
sabemos cómo mantener viva esa llama a 
la que hacía referencia recién Griselda, 
esa llama que tiene que estar en el mo-
numento y en nuestros corazones en for-
ma permanente, es la manera de demos-
trar y estar al lado de quienes son nues-

tros héroes, nuestros veteranos de Malvi-
nas, que pasaron por una situación que 
realmente, ojalá ninguno de los argentinos 
tenga que pasar por ello. 

Simplemente eso. Me sumo a todos los 
actos conmemorativos, invitemos para 
que en la noche de la vigilia estemos pre-
sentes, que acompañemos el 2 de Abril 
en los distintos actos y el día 3, 4 de abril, 
5 de mayo, 7 de agosto, 10 de octubre, 
tengamos presente la causa Malvinas, pa-
ra que -reitero- no tan solo no se pierda, 
sino que tome más fuerza. Nada más que 
eso, muchas gracias señora Presidenta.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, muchas gracias diputado. Ahora sí, 
damos por cerrado el tratamiento en comi-
sión y voy a poner a votación el Proyecto 
de Declaración y posteriormente, vamos 
hacer el minuto de silencio. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL  
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al 40º 
Aniversario de los Veteranos y de los 
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Caídos en la Guerra de Malvinas, que 
se conmemora el día 02 de abril de cada 
año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el BLOQUE 
JUSTICIALISTA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  01/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Y aho-
ra sí, hacemos el minuto de silencio. 
 
-La Cámara de Diputados, autoridades, 
empleados legislativos y público en gene-
ral, realizan un minuto de silencio en ho-
menaje a los soldados caídos en la Gue-
rra de las Malvinas- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias. Continuamos con el punto 
5.12, la Cámara sesiona en Comisión. 

Punto 5.12 
EXPTE. 18-A-00107/22 – DEL BLOQUE 
JUSTICIALISTA: Proyecto de Decreto, 
designando a las Autoridades de las Co-
misiones de esta Cámara de Diputados. - 
 

-VER PROYECTO DE DECRETO EN 
EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos a poner a consideración el 
Proyecto de Decreto que surge de las 
comunicaciones que han emitido las dis-
tintas comisiones... Si ningún diputado 
hace uso de la palabra, se cierra el trata-
miento en Comisión y se pasa a votar el 
Proyecto. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL  
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA RIOJA, 17 de marzo de 2022.- 
 
VISTO: 

Las Notas presentadas por las dis-
tintas Comisiones Permanentes de Ase-
soramiento de la Cámara, informando las 
Autoridades de las mismas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que es facultad de las Comisiones la 
elección de sus propias Autoridades. 



 

Función Legislativa 17 de marzo de 2022 
 

 
137º Período Legislativo 46 Diario de Sesiones N° 02 

 

 

Que debe dictarse el Acto Administrati-
vo correspondiente, encuadrándolo en el 
Artículo 62º del Reglamento Interno. 
 
POR ELLO: 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C R E T A  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar a las Autorida-
des de las Comisiones Permanentes de 
Asesoramiento de la Cámara de Dipu-
tados, según el Anexo que forma parte del 
presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, in-
sertar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
137º Período Legislativo, a diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós.- 

 

D E C R E T O  Nº  10/137º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

-VER ANEXO 
 

AUTORIDADES DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE ASESORAMIENTO  

137º PERÍODO LEGISLATIVO 
 

01
.- 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES, 
JUSTICIA, SEGURIDAD, PETICIONES, 
PODERES Y REGLAMENTO 

 
1.- RUIZ, Mario 

Claudio 
PRESIDENTE 

2.- ORTIZ, Lour-
des Alejandri-
na 

VICEPRESIDENTA 

3.- GALVÁN, Ma-
rio Gustavo 

SECRETARIO 

 
02.- LEGISLACIÓN GENERAL Y ASUNTOS 
MUNICIPALES 
 

1.- ALLENDES, 
Ramón Alfre-
do 

PRESIDENTE 

2.- HERRERA, 
Griselda 
Noemí 

VICEPRESIDENTA 

3.- VARGAS, 
César Uriel 

SECRETARIO 

 
03.- PRESUPUESTO, HACIENDA, FINANZAS, 

COMERCIO Y CONTROL DE PRIVATIZA-
CIONES 

 
1.- CHAMÍA, Os-

car Eduardo 
PRESIDENTE 

2.- CASTRO, 
Carlos Renzo 

VICEPRESIDENTE 

3.- CARRIZO 
ARCE, Laura 
del Valle  

SECRETARIA 
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04.- CULTURA, EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
 

1.- VARGAS, 
César Uriel 

PRESIDENTE 

2.- MUÑOZ, Egle 
Maricel 

VICEPRESIDENTA 

3.- KLOR, Jaime 
Roberto 

SECRETARIO 

 
05.- OBRAS PÚBLICAS, RECURSOS HÍDRI-

COS, ENERGÍA, COMBUSTIBLE Y MINE-
RÍA 

 
1.- LUNA, Pedro 

Roberto 
PRESIDENTE 

2.- PÉREZ, Cris-
tian Eduardo 

VICEPRESIDENTE 

3.- GALVÁN, 
Mario Gusta-
vo 

SECRETARIO 

 
06.- SALUD PÚBLICA Y DESARROLLO SO-
CIAL 
 

1.- SANTANDER, 
Juan Carlos 

PRESIDENTE 

2.- ALIENDRO, 
Carla Noelia 

VICEPRESIDEN-
TA 

3.- SALZWEDEL, 
Rodolfo Ernes-
to 

SECRETARIO 

 

07.- DESARROLLO HUMANO Y FAMILIA 

 
1.
- 

BORDAGA-
RAY, Ismael 
Aníbal 

PRESIDENTE 

2.
- 

BARRERA, 
Néstor Manuel 

VICEPRESI-
DENTE 

3.
- 

ALIENDRO, 
Carla Noelia 

SECRETARIA 

08.- PRODUCCIÓN, TURISMO, ECONOMÍAS Y 
DESARROLLO REGIONAL 
 

1.- CASTRO, Car-
los Renzo 

PRESIDENTE 

2.- KLOR, Jaime 
Roberto 

VICEPRESIDEN-
TE 

3.- CEBALLOS, 
María Anahí 

SECRETARIA 

 

09.- VIVIENDA, URBANISMO Y TENENCIA DE 
LA TIERRA 
 

1.- ALBARRACÍN, 
Ángel José 

PRESIDENTE 

2.- DELGADO, 
Fernando Eze-
quiel 

VICEPRESIDEN-
TE 

3.- AKIKI, Claudio 
Rodrigo 

SECRETARIO 

 
10.- RECURSOS NATURALES, CONSERVA-

CIÓN DEL AMBIENTE HUMANO Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
1.- AKIKI, Clau-

dio Rodrigo 
PRESIDENTE 

2.- LUNA, Mirtha 
María Teresi-
ta 

VICEPRESIDENTA 

3.- LUJÁN, Mau-
ro Claudio 

SECRETARIO 

 
11.- DERECHOS HUMANOS, GARANTÍAS Y 
TRABAJO 
 

1.- GURGONE 
FLORES, 
Hernán Ga-
briel 

PRESIDENTE 

2.- LUNA, Mirtha 
María Teresita 

VICEPRESIDENTA 



 

Función Legislativa 17 de marzo de 2022 
 

 
137º Período Legislativo 48 Diario de Sesiones N° 02 

 

 

3.- BARRERA, 
Néstor Manuel 

SECRETARIO 

 
12.- GÉNERO Y DIVERSIDAD 
 

1.- ALIENDRO, 
Carla Noelia 

PRESIDENTA 

2.- LUNA, Mirtha 
María Teresita 

VICEPRESIDEN-
TA 

3.- ALBARRACÍN, 
Ángel José 

SECRETARIO 

 
13.- DERECHOS DE LOS USUARIOS, CON-
SUMIDORES Y ORGANIZACIONES 
 

1.- MACHICOTE, 
Carlos Alberto 

PRESIDENTE 

2.- MENEM, Mar-
tín Alexis 

VICEPRESIDEN-
TE 

3.- ALLENDES, 
Ramón Alfredo 

SECRETARIO 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.15, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.15 
EXPTE. 18-A-00049/22 – DE LOS 
DIPUTADOS JUAN CARLOS SANTAN-
DER, TERESITA LEONOR MADERA, 
LOURDES ALEJANDRINA ORTIZ, 
CARLA NOELIA ALIENDRO, MIRTHA 
MARÍA TERESITA LUNA, MARIO GUS-
TAVO GALVÁN Y JAIME ROBERTO 
KLOR: Proyecto de Declaración, decla-
rando de Interés Provincial a todas las 
actividades que se realizarán en el marco 
del “Día Internacional de la Endometrio-
sis”, a celebrarse el 14 de marzo del co-
rriente año.- 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra el Diputado Santander. 

 
DIPUTADO SANTANDER, JUAN C.: Mu-
chas gracias Presidenta. Primero, para 
pedir si se puede tratar de manera conjun-
ta con el punto 5.49, que también está re-
lacionado. 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Ponemos a consideración el trata-
miento conjunto del punto 5.15 con el 
punto 5.49. Los que estén por la afirmati-
va, sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y es afirmativo- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado. Estamos tratando en forma conjun-
ta y recuerden que la Cámara está consti-
tuida en Comisión, porque hemos apro-
bado el tratamiento sobre tablas. 
 
Punto 5.49 
EXPTE. 18-A-00088/22 – DE TODOS 
LOS BLOQUES DE LA CÁMARA: Pro-
yecto de Ley, instituyendo el 15 de agosto 
de cada año como el “Día Provincial de la 
Endometriosis”.-  

 

-VER PROYECTO DE LEY EN EXPTE.- 
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DIPUTADO SANTANDER, JUAN C.: Muy 
bien. Muchas gracias. Bueno, permítame 
en primer lugar, saludar a la Agrupación 
EndoHermanas, en nombre de Ivana que 
hoy nos está acompañando en esta se-
sión y que en cada reunión nos enseñan 
con su lucha y por medio también de sus 
experiencias personales, la importancia 
de poder demostrar… (se apaga el micró-
fono)… Se apagó… Y revisar esta enfer-
medad que afecta a muchísimas mujeres.  

Quisiera comentar brevemente acerca 
de lo que es la endometriosis, que es un 
trastorno del tejido que normalmente re-
cubre el útero, que crece fuera del mismo, 
invadiendo a diferentes partes del cuerpo, 
sobre todo a órganos vecinos como intes-
tinos, ovarios, vejiga, etc. Se lo puede ha-
cer de manera superficial o profunda. Es 
una enfermedad que afecta al 10% de las 
mujeres o cuerpo menstruante en edad 
reproductiva, o sea, una de cada diez mu-
jeres. Y si nos enfocamos en mujeres que 
tienen infertilidad, este porcentaje ascien-
de al 30 o al 50%. No tiene una causa, se 
dice que es un componente genético. Y 
aclarar esto, que es una enfermedad cró-
nica, recidivante, hormonodependiente e 
inflamatoria. Como es inflamatoria, genera 
mucho dolor y como es crónica, persiste 
en el tiempo. La progresión de esta en-
fermedad no es previsible, pero cuando 
se demora el diagnóstico de esta enfer-
medad sigue avanzando y genera mayo-
res inconvenientes. Su extensión es va-
riable, por lo cual el tratamiento también, 

puede ir de tratamientos hormonales has-
ta grandes cirugías, y repito, tiene recidi-
vas, o sea, puede volver por más que se 
hagan tratamientos indicados.  

Su síntoma cardinal es el dolor, un do-
lor en la menstruación, un dolor al tener 
relaciones sexuales, un dolor en las eva-
cuaciones y un conjunto también o series 
de síntomas de acuerdo al órgano que 
vaya a invadir. Con el diagnóstico que se 
basa, por supuesto, en la clínica y en es-
tudios por imagen -por ejemplo la eco 
transvaginal-, tenemos una gran proble-
mática, que hay un subdiagnóstico y que 
demora entre siete y diez años diagnosti-
car a una persona con endometriosis 
desde el inicio de un síntoma. Fíjense el 
tiempo que demoramos en poder diagnos-
ticar a una paciente ¿Por qué demora-
mos?, porque lamentablemente, hemos 
naturalizado el dolor y por desconocimien-
to tanto de la sociedad como también del 
personal de Salud o profesionales de la 
Salud.  

Es por eso, también que desde esta 
Cámara, desde todos los bloques hemos 
impulsado otro proyecto de ley -el que re-
cién me dieron la facultad para poder tra-
tarlo en conjunto-, “Declarar el Día Pro-
vincial de la Endometriosis el 15 de agos-
to”, fecha propuesta por EndoHermanas, 
día en el cual ellas han solicitado el traba-
jo conjunto con esta Cámara de Dipu-
tados, para poder ayudar a visibilizar esta 
patología y en el cual quiero mencionar 
también a una amiga, a una compañera 
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diputada mandato cumplido, que es la Li-
cenciada Sonia Torres, que ha trabajado 
desde ese momento, desde ese día in-
cansablemente, acompañando y conte-
niendo a toda la Agrupación de Endo-
Hermanas.  

Y cerrar con una frase que escuché 
hace unos días de un médico especialista 
en Endometriosis, el Presidente de la So-
ciedad Argentina de Endometriosis, que 
es un poco diferente a lo que recién ha-
blaba la compañera Griselda Herrera, que 
en este caso él dice que el dolor mejor to-
lerado es el ajeno, y creo que tenemos 
que apuntar a lo que dice recién la com-
pañera, que tenemos que tener más em-
patía, que nos tenemos que unir y pron-
tamente poder dar una solución a estas 
mujeres o cuerpos menstruantes que ne-
cesitan una ley en cuanto a su diagnóstico 
y tratamiento adecuado. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, tiene la palabra la Diputada Teresita 
Luna, luego la Diputada Reynoso, luego la 
Diputada Lourdes Ortiz. 
 
DIPUTADA LUNA, MIRTHA M. T.: Gra-
cias Presidenta. Simplemente como blo-
que, para adherir, para acompañar ambos 
proyectos. Estos días nos ha sido muy útil 
y muy necesaria la participación de Ivana 
y de EndoHermanas, para conocer el tras-
torno, la enfermedad, para que ellas, con 
toda la valentía de la que hemos conocido 
desde Presidencia hasta cada uno de los 

diputados que las hemos escuchado, no 
solo nos han movilizado, sino que nos 
hemos interiorizado, y como decimos las 
que estamos en lucha permanente y des-
de el feminismo, cuando le pasa a una, 
nos tiene que pasar a todas. Y en este 
caso, la endometriosis, hoy, de lo que sa-
bemos y de lo que nos consta, es que la 
están sufriendo, la están padeciendo tres-
cientas tres riojanas; trescientas tres rio-
janas de las que tenemos que hacernos 
carne de este dolor, de esta enfermedad y 
ese es el compromiso de nuestro bloque. 
Por eso, adelanto que vamos a acompa-
ñar ambos proyectos. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dipu-
tada Reynoso. 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: En 
igual sentido que los diputados preopinan-
tes y considerando que es algo muy valio-
so, por eso ayer en la Parlamentaria apo-
yamos como oposición, creo que la En-
dometriosis es un tema que nos tiene que 
unir a todos. Allí no cabe grieta, así que, 
no solo mi apoyo, sino mi ofrecimiento pa-
ra trabajar en la concientización y la de-
tección precoz de esta enfermedad que 
nos ataca a las mujeres principalmente. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Tiene la palabra la Diputada Ortiz. 
 
DIPUTADA ORTIZ, LOURDES A.: Gra-
cias Presidenta. Bueno, sumarme con una 
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reflexión a lo que comenzaba comentando 
el Diputado Santander, también como in-
tegrante de la Comisión de Salud y con-
tarles a los y a las colegas y también a 
quienes nos escuchan, que en el mundo 
hay muchas asociaciones relacionadas 
con esta problemática, bueno, en La Rioja 
ya lo mencionamos, EndoHermanas, que 
ha venido haciendo una tarea muy cons-
ciente y también invitándonos a poder ge-
nerar espacios de visibilización ante los 
ojos de la población sobre una enferme-
dad, como lo decía el Diputado Santan-
der, que afecta a una de cada diez muje-
res y que primero necesita… necesitamos 
el ejercicio de la sororidad de quienes no 
la sufren, pero también una atención mé-
dica y también institucional como gran la 
mayoría de las enfermedades. Y en esto, 
quiero poder manifestar desde mi con-
ciencia que es real la falta de atención in-
tegral a las personas menstruantes que 
transitan por esta enfermedad. También 
es real la falta de investigación sobre esta 
materia y todo esto va desembocando en 
explícitas situaciones de discriminación 
por razones de género. Por supuesto que 
son muchas las causas, pero quiero poner 
en relieve una, que tienen mucho que ver 
los claustros y los espacios formativos, en 
donde encontramos una medicina sexista, 
una medicina sólo en términos biologicis-
tas y binarios. Bueno, con una sociedad, 
está claro, que acompaña ¿no? Con esas 
consideraciones prejuiciosas sobre la 
menstruación, palabra que recién hoy es-

tá en la agenda política, en la agenda pú-
blica institucional. Entonces, hay que de-
cirlo, la salud tiene componentes machis-
tas, sexistas, como lo tiene toda la socie-
dad, entonces, es indispensable que las 
universidades y los espacios formativos 
puedan garantizar la perspectiva de géne-
ro y de diversidad en los profesionales de 
la salud.  

Las enfermedades que afectan a nues-
tra salud sexual, reproductiva y no repro-
ductiva, están atravesadas por esos este-
reotipos y por esos sesgos de género que 
promueven las discriminaciones. Acá 
también, Presidenta, tengo la necesidad 
de comprender y de manifestar que la Or-
ganización de las Mujeres y de los Femi-
nismos, bueno, viene también a afirmar 
como consigna que no es normal que la 
menstruación sea dolorosa, que existe la 
Endometriosis y que nos discriminan por 
eso. Entonces, quiero resaltar lo siguien-
te, porque esto también me parece impor-
tante en relación a como abordamos esta 
cuestión de salud. No tiene que ver solo… 
la endometriosis no tiene que ver solo con 
el aparato reproductor o con la capacidad 
gestante, sino que es una enfermedad 
social por las implicancias que tiene la 
endometriosis en la construcción de nues-
tros vínculos, desde lo familiar hasta lo la-
boral. Entonces, digo, ahí se… nos po-
drían traducir las mujeres que integran 
EndoHermanas, todas las situaciones de 
discriminaciones y de incidencia en la 
construcción de sus vínculos y en el desa-
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rrollo de su cotidianeidad, la situación de 
esta patología ¿no?  

También quiero poder vincular esta si-
tuación con un contexto en donde, por 
supuesto, la endometriosis repercute de 
manera mucho más profunda y que se 
dan en razón de las desigualdades socio 
económicas, dónde las personas mens-
truantes están dentro de poblaciones que 
tienen necesidades básicas insatisfechas, 
sectores vulnerables y dónde se sufre do-
blemente la patología ¿no?  

Este bloque, y por supuesto, también 
la Comisión de Salud presidida por el 
Diputado Santander, nos comprometemos 
a seguir generando estos espacios de 
sensibilización, a la construcción de la 
conciencia, pero también a seguir acer-
cándonos al Ejecutivo Provincial para 
construir de manera colaborativa, res-
puestas institucionales y a través de la po-
lítica pública a la demanda de las perso-
nas menstruantes. Por supuesto, ni hablar 
que hay que poder seguir trabajando en 
esa perspectiva de género y de diversi-
dad, en las políticas de salud, es un desa-
fío grande, si bien tenemos un Sistema de 
Salud Público, hay que lograr que sea 
equitativo a escala de género.  

Y por último Presidenta, para que lo 
tengamos presente siempre, “si me duele, 
si les duele, es por algo” y nuestro en-
torno o nuestros entornos, deben ser ca-
paces de entender que si una niña se 
queja, es porque le pasa algo y ahí co-
mienza el cambio. No dejemos a una niña 

sufrir, su dolor es válido y hay que prestar 
atención. No somos exageradas y tampo-
co tenemos que soportar el dolor. Muchas 
gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien diputada. Ahora sí, cerramos el tra-
tamiento en comisión y voy a mandar a 
votar los dos proyectos tratados en forma 
conjunta; uno, es el Proyecto del punto 
5.15, es de Declaración, declarando de 
Interés Provincial las actividades que se 
realizan en el marco el “Día Internacional 
de la Endometriosis” a celebrarse el 14 
de marzo del corriente año. Pongo a 
consideración este Proyecto primero, los 
que estén por la afirmativa, sírvanse ex-
presarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA RIOJA, 17 de marzo de 2022.- 
 

VISTO: 
 
 El Expediente Nº 18-A-00049/22; cara-
tulado: Proyecto de Declaración, decla-
rando de Interés Provincial a todas las ac-
tividades que se realizarán en el marco 
del Día Internacional de la Endometrio-
sis, a celebrarse el día 14 de marzo del 
corriente año, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
 Que en nuestra Provincia la organiza-
ción Endohermanas Riojanas lleva ade-
lante campañas de concientización y visi-
bilización permanente sobre esta enfer-
medad crónica, en todos los ámbitos gu-
bernamentales y busca incluir su difusión 
en la E.S.I. en los diferentes niveles edu-
cativos de la Provincia. 
 Que según datos estadísticos brinda-
dos por la Organización Mundial de la Sa-
lud, esta enfermedad afecta a 1 de cada 
10 mujeres, con una proyección en Argen-
tina, de alrededor de 1.000.000 de muje-
res con esta patología. 

Que promueve la implementación de re-
copilación de datos estadísticos destinados 
a generar y brindar conocimiento sobre las 
causas y factores de riesgo de la endome-
triosis: sus síntomas, diagnóstico, alternati-
vas de tratamientos, como así también la 
capacitación de los equipos profesionales 
para lograr la detección precoz. 

Que a través de una campaña de difu-
sión desde esta Cámara se busque con-
cientizar a la población sobre las caracterís-
ticas de la Endometriosis e incentivar la 
consulta profesional en el corto plazo. 

Que con el proyecto de marras se sal-
daría una deuda pendiente con las muje-
res que transitan esta enfermedad y es un 
deber que tenemos como sociedad de 
acompañar a cada una de ellas y a sus 
respectivas familias, para lograr una mejor 
calidad de vida. 

POR ELLO:  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a todas 
las actividades desarrolladas en el marco 
del Día Internacional de la Endometrio-
sis, el 14 de marzo del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.-  
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por los diputados 
JUAN CARLOS SANTANDER, TERESI-
TA LEONOR MADERA, LOURDES ALE-
JANDRINA ORTIZ, CARLA NOELIA 
ALIENDRO, MIRTHA MARÍA TERESITA 
LUNA, MARIO GUSTAVO GALVÁN y 
JAIME ROBERTO KLOR.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  02/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Pasa-
mos al Proyecto 5.49, que es el Proyecto de 
Ley, instituyendo al 15 de Agosto de cada 
año como “Día Provincial de la Endometrio-
sis”, no sin antes también agradecer y felici-
tar a las chicas presentes de EndoHerma-
nas, que estuvieron acompañándonos, que 
están acompañándonos, a Ivana especial-
mente. Vamos a poner a consideración el 
Proyecto de Ley imponiendo el 15 de Agos-
to de cada año como Día Provincial de la 
Endometriosis. Los que estén por la afirma-
tiva, sírvanse expresarlo. 

 
-APROBADO EN GENERAL 

Y EN PARTICULAR- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con fuerza de Ley. 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Institúyase la fecha 15 de 
agosto de cada año como “Día Provincial 
de la Endometriosis” para visibilizar y 
concientizar sobre la gravedad y necesi-
dad de prevención de esta enfermedad.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 

Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por TODOS LOS 
BLOQUES DE LA CÁMARA.- 
 
L E Y  Nº  10.490.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.16, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.16 
EXPTE. 18-A-00053/22 – DEL BLOQUE 
JUSTICIALISTA: Proyecto de Ley, prorro-
gando por un período de cinco (5) años el 
plazo establecido en el Artículo 2° de la 
Ley N° 9.771 -Transfiere inmueble a favor 
de la Asociación de Trabajadores de los 
Medios de Comunicación La Rioja - Atra-
Med.- 
 
-VER PROYECTO DE LEY EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bueno, 
había solicitado la palabra en este punto, 
Diputada Madera, tiene la palabra. 
 
-Hace uso de la palabra la Diputada Ma-
dera, conectada virtualmente, oyéndose 
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su audio muy distorsionado, con poca cla-
ridad para poder registrar sus dichos con 
exactitud- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, tiene la palabra el Diputado José Al-
barracín, Presidente de la Comisión de 
Tierras y Vivienda. 
 
DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
Muchísimas gracias señora Presidenta. 
En cuanto al expediente que mencionaba 
recién la compañera Diputada Teresita 
Madera, como Presidente de la Comisión 
de Tierras, nos llegamos hasta… para 
conseguir la Ley que hizo referencia ella 
también en la solicitud de prórroga, que 
es la Ley 9.771, en lo cual voy a comen-
tarle a los compañeros diputados algunas 
cuestiones técnicas, para que todos se-
pamos cuál es el terreno del que estamos 
hablando. El terreno mencionado se en-
cuentra sobre la Avenida Circunvalación 
Félix De la Colina, en el sector sudoeste 
de la  ciudad Capital; el propietario de di-
cho terreno es el Estado Provincial cuya 
nomenclatura catastral es de la Circuns-
cripción 1 Sección E Manzana 541 Parce-
la 95; su ubicación exacta es del sector 
sudoeste de la ciudad Capital, sobre la 
acera sur de la Avenida Circunvalación 
Félix De la Colina, al frente del Golf Club 
La Rioja. Tiene una superficie de 3 hectá-
reas y 2654 metros cuadrados; tiene co-
mo dato de colindante hacia la zona norte, 
mide 183 metros y linda con  la Avenida 

Circunvalación; para el lado sur mide 137 
metros y linda con la Parcela 118 de la 
Manzana 541; en el Sector este mide 206 
metros y linda con un terreno que es pro-
piedad y está a nombre de Administración 
Provincial de Vivienda y Urbanismo; y ha-
cia el oeste, mide 204 metros y linda con 
la Parcela 96 de la Manzana 541. El ar-
tículo al que hace mención y ya la com-
pañera y amiga Tere Madera lo estuvo 
haciendo notar, es que ellos piden una 
prórroga de 5 años más, debido a los in-
convenientes que tuvieron para acceder a 
la construcción de una vivienda. En mi ca-
rácter de Presidente de la Comisión de 
Tierras, Viviendas y Urbanismo, al ser es-
te tema tocado sobre tablas, es el informe 
que podemos emitir, para que cada uno 
de los señores diputados tenga el cono-
cimiento real de lo que estamos por donar 
si aprobamos esta ley. Creo personalmen-
te que corresponde, porque en la necesi-
dad habitacional que tiene la gente de 
nuestra Capital y de nuestra provincia po-
demos subsanarle, podemos solucionar-
les un inconveniente que no les permite 
tener la vivienda propia. Es todo para in-
formar, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, se cierra el tratamiento en Comisión 
y voy a poner a consideración el Proyecto 
de Ley prorrogando por un período de 
cinco años el plazo establecido por el Ar-
tículo 2º de la Ley 9.771, que había trans-
ferido a favor de la Asociación de Traba-
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jadores de los Medios de Comunicación 
La Rioja, AtraMed, un inmueble destinado 
a las viviendas de los señores trabajado-
res de los medios de comunicación. Los 
que estén por la afirmativa, sírvase expre-
sarlo. 

 
-APROBADO EN GENERAL 

Y EN PARTICULAR- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con fuerza de Ley.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el plazo del 
cargo de la donación establecida en el Ar-
tículo 2º de la Ley Nº 9.771 por un período 
de cinco (5) años desde la sanción de la 
presente Ley, período en el cual la Aso-
ciación de trabajadores de los Medios de 
Comunicación La Rioja -AtraMed-, Perso-
nería Jurídica Resolución M.G.J.S y D.H. 
Nº 659/2014, deberá construir por sí o por 
tercero, viviendas para sus asociados.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 

Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el BLOQUE 
JUSTICIALISTA.- 
 
L E Y  Nº  10.491.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.18, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.18 
EXPTE. 18-A-00055/22 – DE LA DIPU-
TADA NADINA VERÓNICA REYNOSO: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a la celebración del 
“Mes de Compostaje”, que se realiza des-
de el 22 de marzo al 22 de abril de cada 
año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
-La señora Vicepresidente 2º, Diputada 
Mirtha María Teresita Luna, asume la pre-
sidencia de la sesión- 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: Pido 
la palabra señora Presidenta. 
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PRESIDENTA LUNA, MIRTHA M. T.: 
Tiene la palabra Diputada Reynoso. 
 
DIPUTADA REYNOSO, NADINA V.: 
Bien, es para fundamentar este pedido de 
declarar de interés provincial la celebra-
ción del mes del compostaje, quiero que 
quede claro que este es un movimiento 
que se da a nivel nacional, donde un gru-
po de vecinos decidieron concientizar en 
el tema del compostaje y sobre la impor-
tancia que tiene el compostaje en el tra-
tamiento de los residuos y como éste, re-
duce este problema y sobre todo lo hago 
acá en Capital, a donde hoy estamos pa-
deciendo en problema de la basura, como 
un aporte a la solución del 50% de este 
problema. Este grupo de  vecinos ha co-
menzado, hace nueve años a hacer feste-
jos en todo el país, de la cual el año pa-
sado La Rioja fue sede y hoy es sede Tu-
cumán.  

Este problema que nosotros tenemos 
hoy en la ciudad Capital, si trabajamos 
fuertemente con la adhesión al mes del 
compostaje a nivel nacional, lo podemos 
resolver, ya que en la ciudad Capital de La 
Rioja se queman ciento diez mil kilos de 
residuos vegetales por día, que si nosotros 
trabajamos con la concientización, esto se 
reduce de inmediato. También trata de 
promover las prácticas en diferentes esca-
las, tanto a nivel municipal, provincial y 
también el compostaje a nivel domiciliario.  

Con esto, quiero dejar establecido que 
es de gran importancia el tratamiento de 

los residuos y la declaración de interés 
general, al festejo del Mes del Composta-
je, y pongo a disposición, no solamente 
de los señores diputados, de los intenden-
tes y también del Gobernador de la Pro-
vincia, pongo a disposición la experiencia 
que hemos adquirido en esta temática, 
para que el año que viene este festejo sea 
adherido por todos los departamentos. 
 
PRESIDENTA LUNA, MIRTHA M. T.: Es-
tá todo mucho más moderno acá que en 
mis tiempos. Bueno, si ningún otro dipu-
tado va hacer uso de la palabra, se cierra 
el tratamiento en comisión y pongo a con-
sideración el Proyecto. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse levantar la mano. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LUNA, MIRTHA M. T.: 
Aprobado.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a la ce-
lebración del Mes del Compostaje, que 
se realiza desde el 22 de marzo -Día del 
Agua- al 22 de abril -Día de la Tierra- en 
todo el País, a lo largo del cual se ejecu-
tan diversas actividades simultáneas pa-
ra promover el compostaje en todos sus 
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niveles (hogareño, urbano, rural, agrope-
cuario, comunitario e industrial), gene-
rando conciencia sobre los beneficios y 
la importancia de esta práctica como 
primera etapa en la separación de resi-
duos sólidos urbanos, contribución indis-
pensable para el ambiente y la sociedad 
en su conjunto. Dicha iniciativa surge de 
la sociedad civil acompañada por el Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible de la Nación, mediante la Resolu-
ción 92/2020.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por la diputada NA-
DINA VERÓNICA REYNOSO.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  03/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LUNA, MIRTHA M. T.: 
Punto 5.19, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 

Punto 5.19 
EXPTE. 18-A-00056/22 – DEL DIPU-
TADO MARTÍN ALEXIS MENEM: Pro-
yecto de Declaración, declarando su más 
enérgico repudio a la invasión de Rusia a 
Ucrania, violando normas del Derecho In-
ternacional y la Carta de las Naciones 
Unidas, produciendo la masacre a la po-
blación civil.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LUNA, MIRTHA M. T.: 
Tiene la palabra el Diputado Menem.- 
 
DIPUTADO MENEM, MARTÍN A.: No, 
quería hacer una breve referencia respec-
to de este tema, recién escuché a varios 
compañeros, colegas, hablar sobre lo do-
loroso que fue Malvinas en la cantidad de 
vida que se perdieron, en mi caso perso-
nal, mi padrino es un ex combatiente de 
Malvinas, ya fallecido hace poco, fue pri-
sionero de guerra, pero puntualmente en 
el tema de Ucrania, de Rusia, creo que el 
mundo entero esta horrorizado por todo 
este tipo de sucesos que están ocurrien-
do, hay muertes civiles, se están destru-
yendo edificios… tanques, misiles, bom-
bardeos, sin distinción de objetivos milita-
res, pero también objetivos civiles. Hay 
niños deambulando por las calles sin sa-
ber dónde ir, mujeres embarazadas refu-
giadas en sótanos para dar a luz, perso-
nas discapacitadas, hay tres millones de 
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personas que se están yendo de su país 
producto de esta atrocidad que está co-
metiendo Rusia, con su Presidente Putin 
encabezando esta locura, en estos tiem-
pos que vivimos.  
 La carta de Naciones Unidas, tiene a 
Rusia como uno de sus miembros más 
importantes y tienen el compromiso de 
preservar las generaciones venideras del 
flagelo de la guerra, que dos veces, du-
rante nuestra vida, ha infringido a la hu-
manidad sufrimientos inexplicables. El Ar-
tículo 33° de la Carta de Naciones Unidas, 
establece que “las partes en controversia, 
cuya continuación sea susceptible de po-
ner en peligro el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacional, tratarán de 
buscarle solución ante todo, mediante la 
negociación, investigación, mediación, 
conciliación, arbitraje, arreglo policial o el 
recurso a organismos o acuerdos regiona-
les u otros medios pacíficos de su elec-
ción”. Lo de Rusia es una invasión violen-
ta y ha quebrantado todos los principios 
como miembro de Naciones Unidas. Con-
sidero que la Cámara de Diputados, nues-
tra Cámara de Diputados, no puede ser 
ajena e impasible ante el dolor y la des-
trucción de un país amigo, que integra la 
comunidad internacional. Creo que debe-
mos expresar todos -y les pido que me 
acompañen- nuestro más enérgico repu-
dio a esta invasión violenta, donde está 
muriendo muchísima gente. Al final del 
camino, no somos ni riojanos ni argenti-
nos ni ucranianos, somos todos ciudada-

nos del mundo, y ahora que los derechos 
humanos están creciendo cada vez más, 
les pido que me acompañen en esta pre-
sentación. Muchas gracias señora Presi-
denta… En esta declaración, perdón.- 
 
PRESIDENTA LUNA, MIRTHA M. T.: 
Muy bien, si ningún otro diputado va hacer 
uso de la palabra, se cierra el tratamiento 
en comisión y pongo a consideración de 
la Cámara. Los que estén por la afirmati-
va, sírvanse afirmarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LUNA, MIRTHA M. T.: 
Muy bien, aprobado por unanimidad, dipu-
tado.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: Su más enérgico repudio por 
la invasión de Rusia a Ucrania, violando 
las normas del Derecho Internacional y la 
Carta de las Naciones Unidas, producien-
do una masacre en la población civil con 
destrucción de hospitales, escuelas y re-
sidencias particulares.- 
 
SEGUNDO: Su solidaridad con el pueblo 
ucraniano que está sufriendo asesinatos 
constitutivos de crímenes de guerra y vio-
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laciones a los Derechos Humanos, obli-
gando a la población, sobre todo a muje-
res, niños y personas de avanzada edad, 
a buscar refugio en países vecinos, en las 
peores condiciones de precariedad.- 
 
TERCERO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el diputado 
MARTÍN ALEXIS MENEM.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  04/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LUNA, MIRTHA M. T.: 
Punto 5.21, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.21 
EXPTE. 18-A-00058/22 – DEL BLOQUE 
JUSTICIALISTA: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés Provincial, 
Legislativo y Cultural a las actividades del 
“Mes Gonzaleano”, en homenaje al natali-

cio de Joaquín Víctor González, organiza-
da por la Asociación Gonzaleana de La 
Rioja, que se llevarán a cabo durante el 
mes de marzo, en todo el ámbito provin-
cial.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LUNA, MIRTHA M. T.: 
Tiene la palabra Diputado Vargas. 
 
-La señora Vicegobernadora María Flo-
rencia López, reasume la Presidencia de 
la sesión- 
 
DIPUTADO VARGAS, CÉSAR U.: Bue-
nas tardes para todos, para todas. Es pa-
ra solicitar la aprobación del presente pro-
yecto, que declara de interés provincial, 
legislativo y cultural, a las actividades del 
“Mes Gonzaleano” organizadas por la 
Asociación Gonzaleana de La Rioja, du-
rante el mes de marzo del 2022. Al cum-
plirse un nuevo aniversario del natalicio 
de Joaquín Víctor González, el 6 de mar-
zo de 1863, la Asociación Gonzaleana de 
La Rioja, con el apoyo del Ministerio de 
Turismo y Culturas, ha decidido nombrar 
este mes de marzo, como “Mes Gonza-
leano” y en consecuencia, realizar una se-
rie de actividades. Como todos sabemos, 
Joaquín Víctor González, tuvo una trayec-
toria descomunal entre lo político, lo edu-
cativo, lo literario y lo intelectual; fue Mi-
nistro de Gobierno de Julio A. Roca, im-
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pulsó dos proyectos de leyes claves para 
la sociedad argentina, como fue el Código 
de Trabajo y el de Circunscripción Electo-
ral. Por tal motivo, es que solicito a mis 
colegas diputados y diputadas, me acom-
pañen con el presente proyecto, para que 
sea aprobado. Nada más señora. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, muchísimas gracias. Se cierra el tra-
tamiento en Comisión y vamos a poner a 
consideración el proyecto. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-

TICULAR- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial, Legisla-
tivo y Cultural a todas las actividades que 
se desarrollan en el Mes Gonzaleano, en 
homenaje al natalicio de Joaquín Víctor 
González, organizadas por la Asociación 
Gonzaleana de La Rioja, que se llevarán 
a cabo durante el mes de marzo en todo 
el ámbito de la Provincia.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el BLOQUE 
JUSTICIALISTA.- 

 

D E C L A R A C I Ó N  Nº  05/137º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.22, la Cámara sesiona en Comisión. 

 
Punto 5.22 
EXPTE. 18-A-00059/22 – DE TODOS 
LOS BLOQUES DE LA CÁMARA: Pro-
yecto de Declaración, declarando de Inte-
rés Provincial y Legislativo a todas las ac-
tividades que se llevaron a cabo en toda 
la Provincia en el marco del “Día Interna-
cional de la mujer”.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si nadie va hacer uso de la pala-
bra… Tiene la palabra la Diputada Ortíz. 
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DIPUTADA ORTÍZ, LOURDES A.: Gracias 
Presidenta. Bueno, simplemente entender 
que una agenda propuesta en el marco de 
este mes, ha movilizado la iniciativa de mu-
chas mujeres, de seguir constituyéndonos 
en la organización, en la movilización, que 
nos demanda la situación de las violencias 
por razones de género; y en ese sentido, 
aprovecho este momento para poner en va-
lor la labor diaria, permanente, consciente 
de todo el equipo de compañeras, compa-
ñerxs, de la Secretaría de Mujer y Diversi-
dad, que sigue acompañando y transitando 
estos espacios de generación de concien-
cia, que muchas veces son muy incómodos, 
interpelan, que incomodan, que generan 
muchas tensiones, pero que entendemos 
que hay un camino que no tiene vuelta atrás 
y que es necesario y urgente lograr el en-
tendimiento de la comunidad toda, de un 
objetivo, que nos tiene que seguir motivan-
do, que es pensar, en poder construir y vivir 
una vida libre de violencias y libre de discri-
minaciones, porque todavía hoy en la Ar-
gentina, todos los días, una mujer muere en 
manos de su femicida. 

Y en relación a esto, poner en valor la 
propuesta de la Secretaría de Enlace, que 
también en el marco de este mes, ade-
más de una intervención que tiene que 
ver con el ordenamiento territorial, que es 
su competencia, ha podido construir un 
espacio denominado “Sitio de Memoria a 
Romina Ríos”, que… bueno, que nos pro-
pone seguir construyendo nuevos senti-
dos. Y en memoria de Romina Ríos, de 

las que ya no tienen vos, por nosotras, 
por las juventudes, por las infancias, que 
sigamos redoblando nuestro esfuerzo, 
nuestro compromiso, porque vivas y libres 
nos queremos. Gracias Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Gra-
cias diputada. Ahora sí, se cierra el trata-
miento en comisión y voy a poner a con-
sideración entonces, el Proyecto de De-
claración. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Legisla-
tivo a todas las actividades y/o acciones 
realizadas y a realizarse en el territorio pro-
vincial en el marco del Día Internacional de 
la Mujer, que se conmemora el 08 de mar-
zo de cada año, como así también a la mar-
cha de mujeres que se realizó en la Plaza 
San Martín del departamento Chamical, 
convocada por Mujeres Unidas - Chamical.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por TODOS LOS 
BLOQUES DE LA CÁMARA.- 

 

D E C L A R A C I Ó N  Nº  06/137º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.23, la Cámara sesiona en Comisión. 

 
Punto 5.23 
EXPTE. 18-A-00060/22 – DE LOS DIPU-
TADOS EGLE MARICEL MUÑOZ Y HU-
GO RAÚL PÁEZ: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés Provincial y 
Deportivo al Proyecto “Clínica de Dodge-
ball – Teórica y Práctica” (El quemado del 
patio hecho deporte), organizado por la 
Sede de Supervisión Zona I, Nivel Medio 
y Superior, a realizarse el día 18 de marzo 
en la ciudad de Villa Unión.- 

 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. A consideración de los señores dipu-
tados... Si nadie va a hacer uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en comisión 
y se pasa a votar. Los que estén por la 
afirmativa, sírvase expresarlo. 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-

TICULAR- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Depor-
tivo a la Clínica de Dodgeball - Teórica y 
Práctica: “El quemado del patio hecho 
deporte”, organizado por la Sede de Su-
pervisión Zona I, Nivel Medio y Superior, a 
realizarse el día viernes 18 de marzo en el 
Centro Cultural Héctor David Gatica, Club 
Juventud Independiente de la ciudad de 
Villa Unión.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por los diputados 
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EGLE MARICEL MUÑOZ y HUGO RAÚL 
PÁEZ.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  07/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 5.24, 
la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.24 
EXPTE. 18-A-00061/22 – DEL BLOQUE 
JUSTICIALISTA: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés Provincial, 
Cultural y Educativo al Natalicio de Doña 
Victoria Romero, que se conmemora el 
día 02 de abril del corriente año, fecha en 
que se conmemora el “Día de la Mujer 
Riojana”.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. A consideración de los señores dipu-
tados, el Proyecto de Declaración... Si 
nadie va a hacer uso de la palabra, se cie-
rra el tratamiento en comisión y se pasa a 
votar. Los que estén por la afirmativa, sír-
vase expresarlo. 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 

PRIMERO: De Interés Provincial, Cultural 
y Educativo al Natalicio de doña Victoria 
Romero, que se conmemora el 02 de 
abril de cada año, fecha en la que se ce-
lebra el “Día de la Mujer Riojana”.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el BLOQUE 
JUSTICIALISTA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  08/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.26, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.26 
EXPTE. 18-A-00063/22 – DEL BLOQUE 
JUSTICIALISTA: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés Provincial al 
“Día Internacional de Concientización so-
bre el Virus del Papiloma Humano”, que 
se conmemora el 04 de marzo de cada 
año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. A consideración de los señores dipu-
tados, el Proyecto de Declaración… Si 
nadie va a hacer uso de la palabra, se cie-
rra el tratamiento en comisión y se pasa a 
votar. Los que estén por la afirmativa, sír-
vase expresarlo. 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-

TICULAR- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al Día 
Internacional de Concientización sobre 

el Virus del Papiloma Humano, que se 
conmemora el 04 de marzo de cada año, 
y asimismo a la Campaña Provincial de 
Vacunación contra el HPV, iniciada el 
mencionado día por el Gobierno Provin-
cial, a través de los Ministerios de Salud 
Pública y Educación.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el BLOQUE 
JUSTICIALISTA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  09/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.27, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.27 
EXPTE. 18-A-00064/22 – DE LAS DIPU-
TADAS CARLA NOELIA ALIENDRO Y 
EGLE MARICEL MUÑOZ: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés Pro-
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vincial y Legislativo al “Día Internacional 
de las Mujeres Juezas”, que se conmemo-
ra  el 10 de marzo de cada año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. A consideración de los señores y 
señoras diputadas... Si nadie va a hacer 
uso de la palabra, se cierra el tratamiento 
en comisión y se pasa a votar. Los que 
estén por la afirmativa, lo expresan. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Legis-
lativo al Día Internacional de las Muje-
res Juezas, que se conmemora el 10 
marzo de cada año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por las diputadas 
CARLA NOELIA ALIENDRO y EGLE 
MARICEL MUÑOZ.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  10/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.28, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.28 
EXPTE.18-A-00065/22 – DEL BLOQUE 
JUSTICIALISTA: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés Provincial al 
“Día Internacional de la Mujer y la Niña en 
la Ciencia”, que se conmemora el 11 de 
febrero de cada año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. A consideración de los señores dipu-
tados... Si nadie va a hacer uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en comisión 
y se pasa a votar. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 

D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al Día In-
ternacional de la Mujer y la Niña en la 
Ciencia, que se conmemora el 11 de fe-
brero de cada año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el BLOQUE 
JUSTICIALISTA.- 

 

D E C L A R A C I Ó N  Nº  11/137º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.32, la Cámara sesiona en Comisión. 

Punto 5.32 
EXPTE. 18-A-00069/22 – DE TODOS 
LOS BLOQUES DE LA CÁMARA: Pro-
yecto de Declaración, declarando de Inte-
rés Provincial al “Día Nacional de la Me-
moria por la Verdad y la Justicia”, que se 
conmemora el 24 de marzo de cada año.- 

 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, a consideración de los señores dipu-
tados... Si nadie va a hacer uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en comisión 
y se pasa a votar. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

-APROBADO EN GENERAL 

Y EN PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  

 

LA RIOJA, 17 de marzo de 2022.- 

 

VISTO: 

 
 El Expediente Nº 18-A-00069/2022, ca-
ratulado: Proyecto de Declaración, decla-
rando de Interés Provincial al Día de la 
Memoria por la Verdad y la Justicia, que 
se conmemora el 24 de marzo de cada 
año, y; 
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CONSIDERANDO: 
 

Que la propuesta surge en adhe-
sión al Día Nacional de la Memoria por la 
Verdad y la Justicia, en conmemoración a 
las víctimas de la última dictadura militar, 
autodenominada Proceso de Reorganiza-
ción Nacional, que usurpó el gobierno del 
Estado Nacional Argentino, entre el 24 de 
marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 
1983. 

Que con fecha 02 de agosto de 
2002, el Congreso de la Nación Argenti-
na dictó la Ley Nacional Nº 25.633, 
creando el Día Nacional de la Memoria 
por la Verdad y Justicia, con el objeto de 
conmemorar a las víctimas, sin darle ca-
tegoría de feriado. Luego en el año 2006, 
mediante la Ley Nacional Nº 26.085 se 
convierte en un día no laborable, feriado 
e inamovible. 

Que durante los años que duró la 
Dictadura, más de 30 mil personas fueron 
desaparecidas en donde se perpetraron 
un centenar de secuestros, privaciones 
ilegítimas de libertad, torturas en Centros 
Clandestinos de Detección, apropiación 
de recién nacidos y exilios forzados de mi-
les de argentinos. 

Que por eso, el Día Nacional de la 
Memoria por la Verdad y la Justicia se 
conmemora para mantener vivos en la re-
flexión y memoria social, los lamentables 
acontecimientos producidos en la última 
dictadura militar, buscando reafirmar 
nuestro compromiso en valorar y respetar 

a las familias víctimas de la desaparición 
de un hijo, hija, nieta o nieto, continuando 
en la búsqueda de justicia. 

Que es importante proponer un 
día de reflexión y análisis crítico en todo el 
País, para que los niños, los jóvenes y los 
adultos, comprendan los alcances de las 
graves consecuencias económicas, socia-
les y políticas de la última dictadura militar 
y se comprometan activamente en la de-
fensa de la vigencia de los derechos y ga-
rantías establecidos en la Constitución 
Nacional. 

Que es responsabilidad del Estado 
difundir y conmemorar esta fecha, home-
najear a las víctimas y trabajar mancomu-
nadamente desde cada rincón de nuestra 
Provincia, para que estos hechos no vuel-
van a ocurrir. 

 
POR ELLO: 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA  

 
D E C L A R A  : 

 
ARTÍCULO 1º.- De Interés Provincial al 
Día Nacional de la Memoria por la Ver-
dad y la Justicia, que se conmemora el 
24 de marzo de cada año.- 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, in-
sertar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
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Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por TODOS LOS 
BLOQUES DE LA CÁMARA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  12/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.38, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.38 
EXPTE. 18-A-00076/22 – DEL DIPU-
TADO RAMÓN ALFREDO ALLENDES: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial al “Día Mundial de Pre-
vención de Cáncer de Cuello Uterino”, 
que se conmemora el día 26 de marzo del 
corriente año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, a consideración de los señores dipu-
tados... Si nadie va a hacer uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en comisión 
y se pasa a votar. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 

-APROBADO EN GENERAL 

Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 

D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al Día 
Mundial de Prevención del Cáncer de 
Cuello Uterino, a conmemorarse el 26 de 
marzo de cada año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el diputado RA-
MÓN ALFREDO ALLENDES.- 

 

D E C L A R A C I Ó N  Nº  13/137º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.39, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.39 
EXPTE. 18-A-00078/22 – DEL DIPU-
TADO RAMÓN ALFREDO ALLENDES: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial al “Día Mundial de la 
Salud”, a conmemorarse el  07 de abril de 
cada año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A con-
sideración de los señores diputados. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse ex-
presarlo. 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-

TICULAR- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al Día 
Mundial de la Salud, que se conmemora 
el 07 de abril de cada año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el diputado RA-
MÓN ALFREDO ALLENDES.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  14/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.40, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.40 
EXPTE. 18-A-00079/22 – DEL DIPU-
TADO RAMÓN ALFREDO ALLENDES: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial al Ciclo de Seminarios 
“Cursos de Autoconocimientos”, a reali-
zarse desde el día 17 al 19 de marzo del 
corriente año. 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A con-
sideración de los señores diputados... Si 
nadie va a hacer uso de la palabra, se cie-
rra el tratamiento en comisión y se pasa a 
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votar. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al Ciclo 
de Seminarios Cursos de Autoconoci-
miento, a realizarse entre los días 17 y 19 
de marzo del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el diputado RA-
MÓN ALFREDO ALLENDES.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  15/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: El 5.49 
ya fue tratado, así que avanzamos por el 
5.57… Ah perdón, perdón, 5.47, la Cáma-
ra sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.47 
EXPTE. 18-A-00086/22 – DE LOS DIPU-
TADOS CARLA NOELIA ALIENDRO, 
LAURA DEL VALLE CARRIZO ARCE, 
MARÍA ANAHÍ CEBALLOS, GRISELDA 
NOEMÍ HERRERA, MIRTHA MARÍA TE-
RESITA LUNA, TERESITA LEONOR 
MADERA, EGLE MARICEL MUÑOZ, 
LOURDES ALEJANDRINA ORTÍZ, NA-
DINA VERÓNICA REYNOSO Y ÁNGEL 
JOSÉ ALBARRACÍN: Proyecto de Ley, 
instituyendo el Reconocimiento Legislativo 
“Victoria Romero” en todo el ámbito de la 
Provincia.- 
 
-VER PROYECTO DE LEY EN EXPTE.- 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, ¿Quiere hablar usted diputado o 
quiere votar diputado? ¿Quiere hablar? 
 
DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
Si. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tiene 
la palabra entonces. 
 
DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
Muchas gracias señora Presidenta. Real-
mente, es muy grato poder participar de 
un hecho tan importante para esta Cáma-
ra, para todas las mujeres y también para 
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la gente de mi comunidad. A nadie le ca-
be duda que el tiempo es un hacedor 
constante de las tradiciones forjadas sin 
prisa de lo perturbable, fabricante natural 
del mito y de la leyenda. Todo aconteci-
miento histórico puede surgir a partir de 
las hazañas o hechos protagonizados por 
los personajes de este siglo, que dejaron 
su sello indeleble en la memoria del pue-
blo, y este es el caso de una de las gran-
des mujeres de la historia argentina, doña 
Victoria Romero, que es una de los pilares 
de la historia de nuestra provincia.  

Nadie puede desdeñar ni desconocer 
la importancia de la mujer en la historia de 
la humanidad y en la construcción de las 
sociedades y de las comunidades, de 
ellas venimos, a ellas las necesitamos, 
con ellas soñamos los hombres en con-
formar una familia. La mujer tiene innume-
rables virtudes, de ellas necesitamos, tie-
nen la virtud y el misterio de ser atrayen-
tes, compañeras, madres, amigas, paisa-
nas, confidentes, solidarias, amorosas, 
aunque en la actualidad muchas de ellas 
tengan que sufrir a mano de los hombres. 
Ellas tienen una fuerza innata y la perse-
verancia las lleva siempre a la lucha.  

Existen en la Patria numerosos ejem-
plos de mujeres argentinas que merecen 
ser mencionadas por valientes, altruistas 
y brillantes y no caben ninguna duda que 
Victoria Romero es una de ellas. Fue una 
mujer que construyó su destino junto al 
hombre que amaba, conoció los valores 
como el respeto, la libertad, la honestidad, 

la humildad y el altruismo. No cabe ningu-
na duda y cuenta la historia, que ella re-
partía a los que más necesitaban, sumi-
nistraba el alimento a aquellos hombres 
que formaban parte de la montonera en 
una Quebrada del Tigre ubicada en nues-
tro departamento. Fue soldado de la cau-
sa federal, con su lanza y su sable peleó, 
luchó y en más de una oportunidad lo hizo 
en forma brillante. No cabe ninguna duda, 
ella que fue torturada, sometida, ultrajada, 
merece el reconocimiento que la historia 
postergó y creo que este reconocimiento 
para cada una de las mujeres que esta 
Cámara de ahora en más homenajea, 
creo que el nombre Victoria Romero a es-
te reconocimiento, no tan solo… nosotros 
quienes amamos la historia y conocemos 
con el alma todo lo que ella hizo por la 
comunidad, por este país, por la construc-
ción social, se merecen, no hay nada me-
jor que reconocer a una mujer con una 
distinción que lleve el nombre de otra mu-
jer, porque ella tiene el peso suficiente en 
la historia, pero fundamentalmente como 
mujer, para ser merecedora de este ga-
lardón. Muchísimas gracias señora Presi-
denta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputado ¿Nadie más va ha-
cer uso de la palabra? Voy a cerrar en tra-
tamiento en comisión y a poner a conside-
ración el proyecto de ley instituyendo el 
reconocimiento legislativo Victoria Rome-
ro en todos los ámbitos de la provincia. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad, sancionado con 
fuerza de Ley.  
 

-VER LEY N°10.492 EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.57, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.57 
EXPTE. 18-A-00096/22 – DE LAS DIPU-
TADAS TERESITA LEONOR MADERA, 
LOURDES ALEJANDRINA ORTÍZ, 
CARLA NOELIA ALIENDRO, EGLE MA-
RICEL MUÑOZ, MARÍA ANAHÍ CEBA-
LLOS Y GRISELDA NOEMÍ HERRERA: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial a la Rifa Solidaria 
“Abracemos su Causa”, que se llevó aca-
bo el día 08 de enero del corriente año, 
para ayudar a las familias de las niñas y 
niños con cáncer de nuestra provincia.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A con-
sideración de los señores diputados… Si 
nadie va a hacer uso de la palabra, se cie-
rra el tratamiento en comisión y se pasa a 

votar.  Los que estén por la afirmativa, 
que lo expresen. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a la Rifa 
solidaria: “Abracemos su Causa”, que 
se realizó el día 08 de enero del corriente 
año, con el objetivo de ayudar a las fami-
lias de los niños y niñas con cáncer de 
nuestra Provincia, enmarcada en el pro-
grama Lazos Dorados que brinda conten-
ción social, económica y emocional.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por las diputadas 
TERESITA LEONOR MADERA, LOUR-
DES ALEJANDRINA ORTIZ, CARLA 
NOELIA ALIENDRO, EGLE MARICEL 
MUÑOZ, MARÍA ANAHÍ CEBALLOS y 
GRISELDA NOEMÍ HERRERA.- 
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D E C L A R A C I Ó N  Nº  16/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.58, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.58 
EXPTE. 18-A-00097/21 – DE LA DIPU-
TADA TERESITA LEONOR MADERA: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial y Educativo a la Capaci-
tación “Taller de Ayudante de Electricista”, 
destinado a usuarios de DTC (Dispositi-
vos Territorial Comunitario La Rioja), or-
ganizado por la Secretaría de Políticas 
Socioeducativas.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, a consideración de los señores dipu-
tados... Si nadie va a hacer uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en comisión 
y se pasa a votar. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado por unanimidad.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Educa-
tivo a la capacitación Taller de Ayudante 
de Electricista, destinado a usuarios de 
Dispositivo Territorial Comunitario La Rio-
ja (DTC), dependiente de SEDRONAR, 
con un total de setenta (70) horas reloj, a 
cargo de la Secretaría de Políticas Socio-
educativas, dependiente del Ministerio de 
Educación.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, insertar 
en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por la diputada TE-
RESITA LEONOR MADERA.- 
 
D E C L A R A C I Ó N  Nº  17/137º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 



 

17 de marzo de 2022  Función Legislativa 
  

 
Diario de Sesiones N° 02 75 137º Período Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: El 
Punto 5.64 que es el Proyecto de recono-
cimiento legislativo pasa a comisión y el 
5.65 que también es una Minuta de Co-
municación solicitando informe, también 
pasa a la comisión respectiva y pasamos 
al punto 6, Despachos de Comisión. 
 
6.-DESPACHOS DE COMISIÓN 
 
Punto 6.1 
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDU-
CACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA – 
EXPTE. 18-A-00045/21: Del diputado 
Germán Enrique Díaz, Proyecto de Ley 
estableciendo al 02 de julio de cada año, 
como “Día del Militante”, en Conmemora-
ción por el natalicio del Dr. Carlos Saúl 
Menem.- 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 
Señores Diputados: 
 

Ingresa a estudio, un Proyecto de Ley, 
presentado por el Diputado Germán Enri-
que Diaz, instituyendo al 02 de julio de 
cada año como el “Dia Provincial del Mili-
tante”, en conmemoración al natalicio del 
Dr. Carlos Saúl Menem. 

Carlos Saúl Menem, nació en la Loca-
lidad de Anillaco, Departamento Castro 
Barros, Provincia de La Rioja, Argentina, 
el 2 de julio de 1930. Sus padres, Saúl 
Menehem (1898-1975) y Mohibe Akil 
(1907-1977), eran ambos de origen sirio y 

practicantes de la religión musulmana su-
ní, y habían emigrado a la Argentina en la 
década de 1910. El apellido de su padre, 
“Menehem”, fue castellanizado como 
“Menem” por las autoridades migratorias 
cuando arribo al país. Menem curso sus 
estudios primarios y secundarios en su 
provincia natal, en ambos casos colegios 
públicos. Cursó sus estudios universita-
rios de abogacía en la Facultad de Dere-
cho de la Universidad Nacional de Córdo-
ba, entre 1949 y 1955. En 1951, durante 
un viaje a Capital Federal del esquipo uni-
versitario de básquet, Menem conoció al 
Presidente Juan Domingo Perón y su es-
posa, Eva Duarte, comenzando su mili-
tancia política en el Movimiento Peronista. 
Se recibió como abogado en 1955, dos 
meses antes del Golpe de Estado que de-
rrocó al Gobierno de Perón y proscribió al 
peronismo de la vida política argentina. 
Durante la dictadura militar subsiguiente, 
Menem fue detenido en 1956, acusado de 
participar en una conspiración peronista 
para derrocar al gobierno. Tras su libera-
ción, en 1957, fundó en la clandestinidad 
la Juventud Peronista de La Rioja, de la 
que fue su primer presidente y contribuyó 
con asistencia legal a la Confederación 
General del Trabajo (CGT). En las elec-
ciones provinciales de 1962, se presentó 
como candidato a Diputado Provincial de 
La Rioja por el Departamento Castro Ba-
rros. Dada la proscripción del Partido Jus-
ticialista, Menem se presentó bajo la lista 
del Partido Unión Popular. Si bien resultó 
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elegido diputado, el Golpe de Estado que 
tuvo lugar diez (10) días después de los 
comicios anuló su victoria y le impidió 
asumir. 

En 1963 fue postulado como candidato 
a Gobernador de La Rioja. Sin embargo, 
la nueva inhabilitación del peronismo para 
presentar candidaturas llevó a Perón a 
proclamar la abstención y llamar al voto 
en blanco, ordenando a los peronistas no 
presentarse bajo otras siglas partidarias. 
Menem cumplió con la orden de Perón y 
retiró su candidatura.  

En 1964, en calidad de Presidente del 
Justicialismo Riojano, visitó a Perón en su 
exilio en España, ese mismo año viajó a 
Siria, país natal de sus padres, donde co-
noció a Zulema Fátima Yoma, musulmana 
también oriunda de La Rioja, con quien se 
casaría. 

Carlos Menem asumió la presidencia el 
8 de julio de 1989. Fue por entonces la 
primera sucesión presidencial entre dos 
presidentes constitucionales de 1928 y la 
primera desde 1916 entre presidentes de 
diferentes partidos políticos. Cabe men-
cionar algunos de sus logros durante su 
mandato, es así que luego un acuerdo 
con Raúl Alfonsín, líder de la UCR, impul-
só la reforma de la Constitución que fue 
aprobada por la Convención en 1994. En 
1993 se reformó el sistema educativo en 
todos los niveles, con la sanción de la Ley 
Federal de Educación y la Ley de Educa-
ción Superior en el año 1995. Se crearon 

nueve universidades nacionales, entre 
ellas la Universidad Nacional de La Rioja. 

El Dr. Menem falleció el 14 de febrero 
de 2021 a los 90 años de edad y es en 
Honor a su natalicio, que se considera de 
gran importancia para los comprovincia-
nos establecer el “Día Del Militante Rio-
jano” el 2 de julio de cada año, por su 
gran trayectoria política, representando a 
su Provincial natal y por ponderosa ampli-
tud de beneficios y obras. 

Es por todo ello que la Comisión de 
Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología, 
recomienda la aprobación del Proyecto de 
Ley en estudio, con las modificaciones 
que a continuación se incluyen y confor-
me lo dispuesto en el Art. 33° del Re-
glamento Interno de la Cámara de Dipu-
tados de la Provincia: 

 
PROYECTO DE LEY 

 
ARTICULO 1°. Instituyendo el día 02 de 
julio de cada año, como el “Dia Provincial 
del Militante”, en conmemoración al na-
talicio del Dr. Carlos Saúl Menem, Ex-
Gobernador de la Provincial de La Rioja, 
Ex-Presidente de la Nación Argentina y 
Ex-Senador Nacional.- 
 
ARTICULO 2°.- De forma.- 
 
FIRMADO: 
Diputados integrantes de la Comisión de 
Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología. 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos a poner a consideración el 
despacho de la Comisión de Cultura y 
Educación. Los que estén por la afirmati-
va, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con fuerza de Ley, 
queda establecido el día 2 de julio de ca-
da año como Día del Militante en conme-
moración del natalicio del Doctor Carlos 
Saúl Menem. Tiene la palabra diputada 
Herrera. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Supongo que el proyecto manifiesta el Día 
del Militante Riojano, porque el Día del Mi-
litante está establecido… no, por la cará-
tula diputada. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Ya la 
vamos a hacer buscar al despacho… 
 
-Dialogan varios diputados y diputadas- 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Por eso… Pero no lo están leyendo… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Así di-
ce, “Artículo 1º… La Cámara de Diputados 
de la provincia de La Rioja sanciona con 
fuerza de ley, Artículo 1º: Instituyendo el 
día 2 de julio de cada año, como el Día 

Provincial del Militante en conmemoración 
al natalicio del Doctor Carlos Saúl Menem, 
ex Gobernador de la Provincia de La Rioja, 
ex Presidente de la Nación Argentina y ex 
Senador Nacional. Artículo 2º De forma”… 
firman los diputados Santander, Gurgone, 
Muñoz, Ceballos, Vargas, Aliendro, Soto-
mayor, Bordagaray, Akiki y Luján. 
 
DIPUTADA HERRERA, GRISELDA N.: 
Gracias Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Ese es 
el despacho de comisión, listo. Está san-
cionado con fuerza de Ley.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Institúyase la fecha 02 de 
julio de cada año como “Día Provincial del 
Militante”, en conmemoración del natalicio 
del Dr. Carlos Saúl Menem, Exgobernador 
de la provincia de La Rioja, Expresidente 
de la Nación Argentina y Exsenador Na-
cional.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
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Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el diputado 
GERMÁN ENRIQUE DÍAZ.- 
 
L E Y  N°  10.493- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
6.2 
 
Punto 6.2 
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDU-
CACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA – 
EXPTE. 18.A-00345/21: Del diputado Ger-
mán Enrique Díaz, Proyecto de Ley, decla-
rando Monumento Histórico a la Estación de 
Ferrocarril denominada “Estación Milagro”, 
en el departamento General Ocampo.- 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 

Señores Diputados: 
Ingresa a estudio un Proyecto de Ley 

presentado por el Diputado Germán Enri-
que Díaz, Declarando Monumento Históri-
co a la Estación Ferrocarril denominada 
“Estación Milagro”, Departamento General 
Ocampo. 

La “Estación Milagro”, como construc-
ción data desde el año 1.947 como edificio 
y en la actualidad es un espacio cultural, 
siendo actualmente una de las pocas esta-
ciones de trenes que se mantienen en pie y 
que cumple un fin de turismo cultural. 

La localidad cabecera del Departamento 
General Ocampo, se desarrolló y urbanizó 
rápidamente gracias a la llegada del Ferro-
carril Central Norte – luego denominada Fe-
rrocarril Belgrano, en el año 1.907. 

Con una Ordenanza del Concejo Deli-
berante, se sancionó el llamar Milagro a la 
Localidad Departamental y a la Estación 
Ferrocarril Belgrano de Cargas de Mila-
gro, este último que se solicita la Declara-
ción de Monumento Histórico para su pro-
tección patrimonial provincial. 

Es por todo ello que la Comisión de 
Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología, 
recomienda la aprobación del Proyecto de 
Ley en estudio, con las modificaciones 
que a continuación se incluyen y confor-
me lo dispuesto en el Artículo 83° del 
Reglamento Interno de la Cámara de 
Diputados de la Provincia: 

 
PROYECTO DE LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- Declárese como bien de 
Interés Histórico e incorporado al Patri-
monio Cultural de la Provincia, en el mar-
co normativo de la Ley N° 6.589, a la es-
tación ferroviaria “Estación Milagro”, si-
tuada en la Localidad de Milagro del De-
partamento General Ortiz de Ocampo.- 
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ARTÍCULO 2°.- Ordénese el amparo del 
bien inmueble como Patrimonio Cultural 
Provincial y conforme a la normativa con-
cordante, siendo la autoridad de aplica-
ción la Secretaría de Cultura de la Provin-
cia de La Rioja, a través de la Dirección 
de Patrimonios y Museos.- 
 
ARTÍCULO 3°.-De forma.- 
 
FIRMADO: Diputados integrantes de la 
Comisión de Cultura, Educación, Ciencia 
y Tecnología. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos a poner a consideración el 
despacho de la Comisión de Educación. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
expresarlo. 

 

-APROBADO EN GENERAL 

Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con fuerza de Ley el 
proyecto que viene despachado de la 
Comisión de Cultura, Educación, Ciencia 
y Tecnología.  

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 

 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase como Bien de 
Interés Histórico e incorporado al Patri-

monio Cultural de la Provincia, en el mar-
co normativo de la Ley Nº 6.589, a la es-
tación ferroviaria “Estación Milagro”, si-
tuada en la localidad de Milagro del de-
partamento General Ortiz de Ocampo.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Ordénase el amparo del 
bien inmueble como Patrimonio Cultural 
Provincial y conforme a la normativa con-
cordante, siendo la Autoridad de Aplica-
ción la Secretaría de Culturas, a través de 
la Dirección de Patrimonio y Museos.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el diputado 
GERMÁN ENRIQUE DÍAZ.- 

 

L E Y  Nº  10.494.- 

 

FIRMADO:  

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
6.3. 
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Punto 6.3 
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDU-
CACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA – 
EXPTE. 18-A-00884/21: De los diputados 
César Uriel Vargas, Carlos Alberto Machi-
cote, Teresita Leonor Madera, Juan Car-
los Santander, Lourdes Alejandrina Ortíz, 
Proyecto de Ley, imponiendo el nombre 
de “Licenciado Omar Enrique Ochoa Tan-
quía” al Colegio Secundario Provincial 
N°4 de esta ciudad Capital.- 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 

Señores Diputados: 
 

Ingresa a estudio un Proyecto de Ley 
presentado por los Diputados Cesar Uriel 
Vargas, Carlos A. Machicote, Teresita L. 
Madera, Juan C. Santander y Lourdes A. 
Ortiz, imponiendo el nombre de “Licencia-
do Omar Enrique Ochoa Tanquía” al Co-
legio Secundario Provincial Nº 4, de esta 
ciudad Capital. 

La presente iniciativa es solicitada por 
los miembros de la comunidad educativa 
del antes mencionado Colegio, quienes 
solicitan mediante nota de petición y acta 
correspondiente, para se le asigne el 
nombre de un docente recientemente fa-
llecido. 

El Colegio desde su creación, en mar-
zo del año 1993, no tiene identidad y por 
este motivo ven justo esta ocasión de 
homenajear a un docente querido y esti-
mado por toda la institución y/o otras, que 

fue donde el Licenciado y Profesor Omar 
Ochoa Tanquía donde ha desarrollado 
una frondosa carrera docente, con cuali-
dades de compañerismo, pertenencia y 
pertinencia al Colegio Nº 4, asimismo 
también, al crecimiento del mismo desde 
su creación. 

Es por todo ello que la Comisión de 
Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología, 
recomienda la aprobación del Proyecto de 
Ley en estudio, con las modificaciones 
que a continuación se incluyen y confor-
me dispuesto en el Art. 83° del Regla-
mento Interno de la Cámara de Dipu-
tados de la Provincia: 

 
PROYECTO DE LEY 

 
ARTICULO 1°.- Impóngase el nombre de 
“LICENCIADO OMAR ENRIQUE OCHOA 
TANQUIA” al Colegio Secundario Provin-
cial Nº 4 de la Ciudad de La Rioja, Depar-
tamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El Ministerio de Educa-
ción, fijará la fecha en la cual se concreta-
rá el acto formal  de imposición de nom-
bre, dando cumplimiento a la normativa 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º.- De forma.- 
 
FIRMADO: 
Diputados integrantes de la Comisión de 
Cultura, Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía.- 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, le damos la palabra al diputado… 
primero, le queremos agradecer a la fami-
lia que está presente aquí, por la imposi-
ción del nombre del Licenciado Omar En-
rique Ochoa Tanquía. Ahora sí, le damos 
la palabra al diputado Vargas, Presidente 
de la Comisión de Educación y Cultura. 
 
DIPUTADO VARGAS, CÉSAR U.: Mu-
chas gracias señora Presidenta. Es para 
solicitar se imponga el nombre del Licen-
ciado Omar Enrique Ochoa Tanquía al 
Colegio N° 4, Colegio Provincial de esta 
Capital. Esta imposición del nombre del 
Licenciado Ochoa Tanquía fue solicitada 
por los miembros de la comunidad educa-
tiva de ese colegio, ya que desde 1993 no 
tiene identidad propia y consideraron 
oportuno homenajear al Licenciado y pro-
fesor por su destacada trayectoria en el 
colegio y en diferentes niveles educativos.  

Omar fue muy valorado por sus cuali-
dades como buen compañero, como bue-
na persona, por su profesión en la docen-
cia, por el destacado apoyo que le brindo 
a este colegio, es muy valorable realmen-
te, y no podemos dejar de lado y dar a 
conocer su gran trayectoria y los cargos 
que ocupó a lo largo de su vida. Él fue 
docente del Colegio Secundario Provincial 
N° 4, Coordinador del área de Educación 
Física, Vicerrector, Rector, Director del 
Instituto Superior de Formación Docente 
en Educación Física, Profesor Ricardo 
Norberto Viñas, miembro de la JUE-

TAENO en representación del nivel se-
cundario, Docente de Educación Física en 
nivel inicial y primario en distintas institu-
ciones, miembro del Equipo Técnico de la 
Coordinación de la Modalidad de Educa-
ción Rural del Ministerio de Educación de 
la Provincia y miembro del equipo de 
Coordinación del Centro de Educación Fí-
sica.  

Más allá de esta gran iniciativa, de lo 
que quiso hacer y lo que quiso decidir este 
colegio y las autoridades del colegio y la 
comunidad educativa del colegio, quiero 
también contarles que me unía una gran 
amistad con Omar de más de veinte años, 
en la cual, por la experiencia y por los años 
que me han tocado vivir con él y compartir 
muchas cosas tan lindas, ¿cómo les puedo 
decir?, fue un apasionado de la educación, 
fue una persona que tuvo una gran voca-
ción y por eso felicito esta decisión. Acá mi 
compañera Maricel fue su alumna y ella lo 
puede corroborar. Quiero aprovechar tam-
bién para saludar a la familia, acá esta Pa-
tricia, una gran amiga que también es li-
cenciada y trabaja en la parte de ruralidad 
del Ministerio de Educación, a sus amista-
des y en nombre de ella, a su papá, a su 
mamá y a sus hermanos. Así que por eso 
les pido a todos y a todas que me acom-
pañen y nos acompañen el presente pro-
yecto. Nada más. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien diputado. ¿Está pidiendo la palabra 
Diputado Albarracín? ¿Sí o no?  
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DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
No. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Ah… 
bien. Tiene la palabra la Diputada Teresita 
Luna. 
 
DIPUTADA LUNA, MIRTHA M. T.: Prime-
ro, para adherir fervientemente, para hacer 
también nuestro homenaje al profesor, creo 
que nada mejor ni más merecido que un co-
legio tan querido como el Colegio 4 lleve su 
nombre, donde ha sido docente y además, 
el que lleve una escuela, un colegio, el 
nombre de un profesor, de un docente que 
ha dedicado su vida a la educación, es 
digno de acompañar. Por lo tanto, fervien-
temente vamos a acompañar como Bloque 
y personalmente, por supuesto. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, ahora sí entonces, voy a poner a 
consideración el proyecto que viene con 
dictamen favorable de la Comisión de 
Educación. Los que estén por la afirmati-
va, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con fuerza de Ley, im-
poniendo el nombre de Licenciado Omar 
Enrique Ochoa Tanquía al Colegio Se-
cundario Provincial N° 4 de esta ciudad 
Capital.  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 

 

L E Y  : 

 

ARTÍCULO 1º.- Impóngase el nombre de 
“Licenciado Omar Enrique Ochoa Tan-
quía” al Colegio Secundario Provincial Nº 
4 de esta ciudad Capital.- 

 

ARTÍCULO 2º.- El Ministerio de Educa-
ción fijará la fecha en la cual se concreta-
rá el Acto Formal de Imposición de Nom-
bre, dando cumplimiento a la normativa 
vigente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por los diputados 
CÉSAR URIEL VARGAS, CARLOS AL-
BERTO MACHICOTE, TERESITA LEO-
NOR MADERA, JUAN CARLOS SAN-
TANDER y LOURDES ALEJANDRINA 
ORTIZ.- 

 

L E Y  Nº  10.495.- 
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FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 

-APLAUSOS- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias. Punto 6.4. 
 
Punto 6.4 
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDU-
CACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA – 
EXPTE. 18-A-00194/21: Del Diputado 
Ángel José Albarracín, Proyecto de Ley, 
declarando Monumento Histórico y Cultu-
ral al ferrocarril de la localidad de Punta 
de Los Llanos, departamento General Án-
gel Vicente Peñaloza.- 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 

Señores Diputados. 
 

Ingresa a estudio un Proyecto de Ley, 
presentado por el diputado Ángel José Al-
barracín, declarando Monumento Históri-
co y Cultural al Ferrocarril de la Localidad 
de Punta Los Llanos, Departamento Ge-
neral Ángel Vicente Peñaloza. 

La presente misiva propende a la re-
cuperación del acervo histórico y cultural 
de la Provincia de La Rioja, de la Ex Esta-

ción Ferrocarril ubicada en la Localidad de 
Punta de Los Llanos, donde los ferrocarri-
les han sido históricamente un medio de 
comunicación clave para el desarrollo de 
las economías regionales y un medio 
económico de transporte de carga y pasa-
jeros que unía grandes distancias. 

Todavía quedan  los vestigios de las 
vías que llegaban hasta el pueblo, como 
contenido histórico y fundamentalmente 
emocional de una relevancia social insos-
layable, que contribuyó al desarrollo de 
esa localidad. 

En coincidencia con el autor del pro-
yecto de destacar que, la gestión del pa-
trimonio histórico y cultural permitirá legar 
a las futuras generaciones como bien, pe-
ro a su vez se focaliza como un centro de 
atracción turística, situación que podrá po-
tenciar el lugar como un destino alternati-
vo, fomentando así todas las actividades 
conexas para dinamizar las economías 
regionales. 

Es por todo ello que la Comisión de 
Cultura, Educación Ciencia, y Tecnología, 
recomienda la aprobación del Proyecto de 
Ley en estudio, con las modificaciones 
que a continuación se incluyen y confor-
me lo dispuesto en el Art. 83° del Regla-
mento Interno de la Cámara de Diputados 
de la Provincia: 
 

PROYECTO DE LEY 
 

ARTICULO 1°.- Declárese como bien de 
Interés Histórico e incorporado al Patri-
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monio Cultural de la Provincia, en los al-
cances de la Ley N° 6.589, al inmueble de 
la Ex Estación Ferroviaria, ubicada en la 
Localidad de Punta de Los Llanos, del 
Departamento General Ángel Vicente Pe-
ñaloza.- 
 
ARTICULO 2°.- Ordénese el amparo del 
bien inmueble como Patrimonio Cultural 
Provincial y conforme a la normativa con-
cordante, siendo la Autoridad de Aplica-
ción la Secretaría de Cultura de la Provin-
cia de La Rioja, a través de la Dirección 
de Patrimonio y Museos.- 
 
ARTICULO 3°.- De forma.- 
 
FIRMADO: 
Diputados integrantes de la Comisión de 
Cultura, Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, a consideración el Proyecto de Ley, 
es del Diputado Albarracín, declarando 
monumento histórico y cultural al ferroca-
rril de la localidad de Punta de Los Llanos. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
expresarlo. 
 
-APROBADO EN GENERAL Y EN PAR-

TICULAR- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con fuerza de Ley.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 

 

L E Y  : 

 
ARTÍCULO 1º.- Declárase como bien de 
Interés Histórico e incorporado al Patri-
monio Cultural de la Provincia, en los al-
cances de la Ley Nº 6.589, al inmueble de 
la ex-estación ferroviaria, ubicada en la 
localidad de Punta de Los Llanos, depar-
tamento General Ángel Vicente Peñalo-
za.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Ordénase el amparo del 
bien inmueble como Patrimonio Cultural 
Provincial y conforme a la normativa con-
cordante, siendo la Autoridad de Aplica-
ción la Secretaría de Culturas, a través de 
la Dirección de Patrimonios y Museos.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 137º 
Período Legislativo, a diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. 
Proyecto presentado por el diputado ÁN-
GEL JOSÉ ALBARRACÍN.- 

 

L E Y  Nº  10.496.- 
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FIRMADO:  
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, habiéndose agotado el Orden del… 
Tiene la palabra usted, José Albarracín. 
 
DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
Muchas gracias señora Presidenta. Creo 
que antes de dar por finalizada esta nue-
va sesión, corresponde recordar a alguien 
que hasta hace dos años fue compañero 
y colega diputado, me refiero a Daniel 
Germán Elías, “el Negro Elías”. Hace dos 
años, el 5 de marzo, nos dejaba, partía ya 
a la Casa del Señor, un amigo de militan-
cia, un amigo de la vida, a quien era tan 
fácil quererlo, que se hacía difícil enojarse 
con él. En ese momento, me tocó despe-
dirlo y recuerdo que leí un poema en ese 
momento, que aún sigue vigente en mí y 
decía lo siguiente: “Podemos llorar porque 
te has ido, o podemos sonreír porque has 
vivido, podemos cerrar los ojos y rezar pa-
ra que vuelvas, o podemos abrirlos y ver 
todo lo que nos has dejado; nuestro cora-
zón puede estar vacío porque no te po-
dremos ver, o puede estar lleno de la 
amistad que compartiste en cada momen-
to con cada uno de nosotros; podemos 
llorar, cerrar nuestra mente, sentir el vacío 

y dar la espalda o podemos hacer lo que 
más te gustaba, abrir los ojos, sonreír y 
seguir caminando”. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputado por recordarlo a 
nuestro amigo, compañero Daniel Elías. 
Ahora sí, quiero -antes de terminar- infor-
marles que por el trabajo que ha hecho 
toda el área de Leyes, tenemos ya lo que 
es la Síntesis Anual de la Labor Parla-
mentaria del año pasado, así que ya sa-
ben los diputados que la quieran en for-
mato papel pueden retirarla y los que 
quieran digital, también la pueden pedir 
para que la oficina de Leyes puedan en-
tregarles. Muchas gracias por el trabajo.  

Ahora sí, habiendo agotado el Orden del 
Día, damos por finalizada la sesión del día 
de la fecha, no sin antes agradecer a Pren-
sa, a los secretarios privados de ustedes, a 
los señores diputados, a los secretarios, a 
Leyes, a Información Tecnológica, al bar, a 
las Taquígrafas que están aquí adelante 
ahora las chicas, bueno, muchas gracias 
chicas, no se levantó ni una en toda la se-
sión… ¿quién más me falta?, a Prensa, 
bueno, ya hemos saludado, a Ceremonial, 
muchas gracias, a Cultura, al Coro, bueno, 
a todos. Muchísimas gracias, queda finali-
zada y levantada la sesión del día de la fe-
cha. Hasta la próxima. 
 

-SON LAS 15 HORAS 37 MINUTOS- 
 

-DIRECCIÓN DE PUBLICACIONES- 
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• Asuntos Entrados pasados a 
Comisión en la sesión del día de la fecha: 
 
5.8) EXPTE. 18-A-00106/22 – DEL BLOQUE 
JUSTICIALISTA: Proyecto de Ley, fomen-
tando el Desarrollo Productivo Agrícola.- 
 
-A las Comisiones de Producción, Turis-
mo, Economías y Desarrollo Regional y 

de Legislación Generaly Asuntos Munici-
pales- 

 
5.9) EXPTE. 18-A-00047/22 – DEL DIPU-
TADO MAURO CLAUDIO LUJÁN: Proyecto 
de Minuta de Comunicación, solicitando a la 
Función Ejecutiva que, a través del Ministe-
rio de Vivienda, Tierras y Hábitat Social, ar-
bitre los medios para la realización de Mejo-
ramientos Habitacionales en el departamen-
to General Juan Facundo Quiroga.- 
 
-A la Comisión de Vivienda, Urbanismo y 

Tenencia de la Tierra- 
 
5.10) EXPTE. 18-A-00048/22 – DEL 
DIPUTADO MAURO CLAUDIO LUJÁN: 
Proyecto de Ley, autorizando a la Función 
Ejecutiva que, a través del Ministerio de 
Seguridad y Derechos Humanos, realice 
la proyección y creación de un (1) Cuartel 
de Bomberos Voluntarios en el departa-
mento General Juan Facundo Quiroga.- 
 
-A la Comisión de Obras Públicas, Recur-

sos Hídricos, Energía, Combustible 
y Minería- 

5.13) EXPTE. 18-A-00032/22 – DE LOS 
DIPUTADOS JAIME ROBERTO KLOR, 
MARIO GUSTAVO GALVÁN, MIRTHA 
MARÍA TERESITA LUNA, MARTÍN ALE-
XIS MENEM Y NADINA VERÓNICA 
REYNOSO: Proyecto de Ley, adhiriendo 
la provincia de La Rioja a la Ley Nacional 
N° 27.305 -Programa médico obligatorio 
de cobertura de leche medicamentosa a 
pacientes con alergia a la leche vacuna.- 
 

-A la Comisión de Salud Pública 
y Desarrollo Social- 

 
5.14) EXPTE. 18-A-00033/22 – DE LOS 
DIPUTADOS JAIME ROBERTO KLOR, 
MARIO GUSTAVO GALVÁN, MIRTHA 
MARÍA TERESITA LUNA, MARTÍN ALE-
XIS MENEM Y NADINA VERÓNICA 
REYNOSO: Proyecto de Ley, instituyendo 
al año 2022 como "Año de los Profesiona-
les y Auxiliares de los Servicios de Edu-
cación - Año de los Héroes de Guerra y 
Veteranos de Malvinas".- 
 
-A la Comisión de Legislación General y 

Asuntos Municipales- 
 
5.17) EXPTE. 18-A-00054/22 – DE LA 
DIPUTADA NADINA VERÓNICA REY-
NOSO: Proyecto de Minuta de Comunica-
ción, solicitando a la Función Ejecutiva 
que, a través del organismo que corres-
ponda, eleve un informe general sobre la 
creación de la empresa Estatal "Alas La 
Rioja".- 
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-A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, 
Finanzas, Comercio y Control 

de Privatizaciones- 
 
5.20) EXPTE. 18-A-00057/22– DE LOS 
DIPUTADOS MARIO CLAUDIO RUÍZ Y 
NICOLÁS LÁZARO FONZALIDA: Proyec-
to de Ley, autorizando a la Función Ejecu-
tiva que, a través del Ministerio de Infraes-
tructura y Transporte, realice el asfaltado 
de la Ruta Provincial N° 15, en el tramo 
comprendido entre la localidad de Guan-
chín y Sañogasta, departamento Chileci-
to.- 
 
-A las Comisiones de Legislación General 
y Asuntos Municipales y de Obras Públi-
cas, Recursos Hídricos, Energía, Com-

bustible y Minería- 
 
5.25) EXPTE. 18-A-00062/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, MIRTHA MARÍA TERESITA LUNA 
Y JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto de 
Ley, creando en la provincia de La Rioja 
el "Plan de Manejo Sustentable de Neu-
máticos Fuera de Uso".- 
 
-A las Comisiones de Recursos Naturales, 

Conservación del Ambiente Humano y 
Desarrollo Sustentable y de Legislación 

General y Asuntos Municipales- 
 
5.29) EXPTE. 18-A-00066/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GALVÁN, 
MIRTHA MARÍA TERESITA LUNA Y JAI-

ME ROBERTO KLOR: Proyecto de Minuta 
de Comunicación, solicitando a la Función 
Ejecutiva que, a través del organismo que 
corresponda, eleve un informe de manera 
urgente sobre la creación de la empresa es-
tatal "Alas La Rioja".- 
 
-A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, 
Finanzas, Comercio y Control de Privati-

zaciones- 
 
5.30) EXPTE. 18-A-00067/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO 
GALVÁN, MIRTHA MARÍA TERESITA 
LUNA Y JAIME ROBERTO KLOR: Pro-
yecto de Minuta de Comunicación, solici-
tando a la Función Ejecutiva que, a través 
del organismo que corresponda, eleve un 
informe general de manera urgente sobre 
la organización de la empresa Sociedad 
Anónima Unipersonal de Transporte 
(S.A.U).- 
 
-A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, 
Finanzas, Comercio y Control de Privati-

zaciones- 
 
5.31) EXPTE. 18-A-00068/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO 
GALVÁN, MIRTHA MARÍA TERESITA 
LUNA Y JAIME ROBERTO KLOR: Pro-
yecto de Minuta de Comunicación, solici-
tando a la Función Ejecutiva que requiera 
a la Cancillería de la Nación sumarse a la 
estrategia argentina de ayuda humanitaria 
y recepción de refugiados ucranianos.- 
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-A la Comisión de Legislación General y 
Asuntos Municipales- 

 

5.33) EXPTE. 18-A-00070/22 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Decreto, otorgando la distinción Ciuda-
dano Destacado "Monseñor Enrique An-
gelelli" a los Veteranos y Caídos Riojanos 
en la Guerra de Malvinas.- 

 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 

5.34) EXPTE. 18-A-00071/22 –DE LOS 
DIPUTADOS GRISELDA NOEMÍ HE-
RRERA, GERMÁN ENRIQUE DÍAZ Y 
ÁNGEL JOSÉ ALBARRACÍN: Proyecto de 
Ley, declarando al 2022 como el año 
"Malvinas Nos Une".- 

 

-A la Comisión de Legislación General y 
Asuntos Municipales- 

 

5.35) EXPTE. 18-A-00072/22 – DE LOS 
DIPUTADOS GRISELDA NOEMÍ HE-
RRERA, GERMÁN ENRIQUE DÍAZ Y 
ÁNGEL JOSÉ ALBARRACÍN: Proyecto de 
Ley, autorizando a la Función Ejecutiva 
que, a través del Ministerio de Infraestruc-
tura y Transporte, realice el proyecto y 
puesta en valor y/o la construcción del 
Monumento "Soberanía Nacional" y del 
Espacio de Recordación "Malvinas Nos 
Une", ubicado en la avenida 02 de abril de 
esta ciudad Capital.- 

-A las Comisiones de Legislación General 
y Asuntos Municipales y de Obras Públi-
cas, Recursos Hídricos, Energía, Com-

bustible y Minería- 
 
5.36) EXPTE. 18-A-00073/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, MIRTHA MARÍA TERESITA LUNA 
Y JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto de 
Ley, estableciendo el uso obligatorio del 
bordado: "Las Islas Malvinas", en guarda-
polvos y uniformes de la Educación Inicial, 
Primaria y Secundaria en toda la Provin-
cia.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.37) EXPTE. 18-A-00074/22 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, MIRTHA MARÍA TERESITA LUNA 
Y JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto de 
Minuta de Comunicación, solicitando a la 
Función Ejecutiva que, a través del área 
que corresponda, eleve un informe sobre 
políticas, planes, programas y diagnósti-
cos para la Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones a los Estupefacientes en 
nuestra Provincia.- 
 
-A la Comisión de Salud Pública y Desa-

rrollo Social- 
 
5.41) EXPTE. 18-A-00080/22 – DEL 
DIPUTADO RAMÓN ALFREDO ALLEN-
DES: Proyecto de Decreto, otorgando el 
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Reconocimiento Legislativo "Dr. Pedro Ig-
nacio de Castro Barros" al Equipo de Vó-
ley Masculino del Centro de Educación 
Física N° 5, por su destacada trayectoria y 
participación en la Liga Federal.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.42) EXPTE. 18-A-00081/22 – DEL 
DIPUTADO RAMÓN ALFREDO ALLEN-
DES: Proyecto de Decreto, otorgando el 
Reconocimiento Legislativo "Dr. Pedro Ig-
nacio de Castro Barros" a la Sra. Alicia del 
Valle Francés de Cayo, por su aporte a la 
cultura riojana.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.43) EXPTE. 18-A-00082/22 – DEL 
DIPUTADO RAMÓN ALFREDO ALLEN-
DES: Proyecto de Decreto, otorgando el 
Reconocimiento Legislativo "Dr. Pedro Ig-
nacio de Castro Barros" a la Prof. Mónica 
Antonia Oyola, por su aporte a la cultura 
riojana.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.44) EXPTE. 18-A-00083/22 – DEL 
DIPUTADO RAMÓN ALFREDO ALLEN-
DES: Proyecto de Decreto, otorgando Re-
conocimiento Legislativo "Dr. Pedro Igna-
cio de Castro Barros" a la licenciada Sara 

Alicia Ruarte D'Albano, por su participa-
ción en experiencias de formación en ar-
tes plásticas.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.45) EXPTE. 18-A-00084/22 – DEL 
DIPUTADO RAMÓN ALFREDO ALLEN-
DES: Proyecto de Decreto, otorgando el 
Reconocimiento Legislativo "Dr. Pedro Ig-
nacio de Castro Barros" a la profesora 
María Cristina Torres, por su aporte a la 
cultura riojana.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.46) EXPTE. 18-A-00085/22 – DE LOS 
DIPUTADOS GERMÁN ENRIQUE DÍAZ, 
ANTONIO ROBERTO GODOY Y CÉSAR 
URIEL VARGAS: Proyecto de Minuta de 
Comunicación, solicitando a la Función Eje-
cutiva que, a través del área que corres-
ponda, realice la refacción y reparación del 
camino que va desde el Kilómetro 14 hasta 
el límite con la provincia de Córdoba.- 
 
-A la Comisión de Obras Públicas, Recur-
sos Hídricos, Energía, Combustible y Mi-

nería- 
 
5.48) EXPTE. 18-A-00087/22 – DE LOS 
DIPUTADOS GERMÁN ENRIQUE DÍAZ, 
ANTONIO ROBERTO GODOY Y CÉSAR 
URIEL VARGAS: Proyecto de Minuta de 
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Comunicación, solicitando a la Función 
Ejecutiva que, a través del área que co-
rresponda, realice el embovedado y enri-
piado del camino que une la localidad de 
Aguayo, departamento General San Mar-
tín, con el empalme de la Ruta N° 20 has-
ta la localidad de Milagro, departamento 
General Ortiz de Ocampo.- 
 
-A la Comisión de Obras Públicas, Recur-
sos Hídricos, Energía, Combustible y Mi-

nería- 
 
5.50) EXPTE. 18-A-00089/22 – DE LOS 
DIPUTADOS NICOLÁS LÁZARO FON-
ZALIDA, MARIO CLAUDIO RUIZ, ANTO-
NIO ROBERTO GODOY Y JUAN CAR-
LOS SANTANDER: Proyecto de Ley, es-
tableciendo la instancia estatal de conten-
ción e intervención para quienes se en-
cuentren en situación de riesgo debido al 
consumo de sustancias psicoactivas, de-
presivas, estimulantes o alucinógenas.- 
 
-A las Comisiones de Legislación General 
y Asuntos Municipales y de Salud Pública 

y Desarrollo Social- 
 
5.51) EXPTE. 18-A-00090/22 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Ley, disponiendo la difusión, información, 
prevención y educación mediante gráficos 
y leyendas en boletas de servicios sobre 
Acoso, Abuso, Violencia y sobre Toda 
Forma de Discriminación contra Personas 
con Discapacidades.- 

-A las Comisiones de Género y Diversidad 
y de Desarrollo Humano y Familia- 

 
5.52) EXPTE. 18-A-00091/22 – DE LOS 
DIPUTADOS NICOLÁS LÁZARO FON-
ZALIDA, MARIO CLAUDIO RUIZ Y AN-
TONIO ROBERTO GODOY: Proyecto de 
Ley, creando los Centros Provinciales de 
Asistencia de Infantes.- 
 
-A las Comisiones de Legislación General 

y Asuntos Municipales y de Desarrollo 
Humano y Familia- 

 
5.53) EXPTE. 18-A-00092/22 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Ley, estableciendo el Régimen para el In-
centivo y Normatización de la Actividad 
Apícola en nuestra Provincia.- 
 
-A las Comisiones de Legislación General 
y Asuntos Municipales y de Producción, 
Turismo, Economías y Desarrollo Regio-

nal- 
 
5.54) EXPTE. 18-A-00093/21 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Decreto, otorgando el Reconocimiento 
Legislativo "Dr. Pedro Ignacio de Castro 
Barros" al Programa "Lazos Dorados", a 
cargo del Ministerio de Desarrollo, Igual-
dad e Integración Social en conjunto con 
la Dirección de Promoción y Acompaña-
miento, por brindar contención social y 
emocional de los niños, niñas y adoles-
centes diagnosticados con cáncer.- 
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-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.55) EXPTE. 18-A-00094/22 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Ley, creando el Colegio Profesional de 
Peluqueros, Peinadores y Barberos de la 
provincia de La Rioja, que regula el ejerci-
cio de la profesión.- 
 
-A la Comisión de Legislación General y 

Asuntos Municipales- 
 
5.56) EXPTE. 18-A-00095/22 – DE LOS 
DIPUTADOS TERESITA LEONOR MA-
DERA, CARLOS RENZO CASTRO, 
LOURDES ALEJANDRINA ORTIZ Y 
CARLOS ALBERTO MACHICOTE: Pro-
yecto de Ley, estableciendo el Marco Re-
gulatorio para las Ferias de Emprendedo-
res y Productores Agropecuarios en la 
provincia de La Rioja.- 
 
-A la Comisión de Legislación General y 

Asuntos Municipales- 
 
5.59) EXPTE. 18-A-00098/21 – DE LA 
DIPUTADA TERESITA LEONOR MADE-
RA: Proyecto de Decreto, otorgando el 
Reconocimiento Legislativo "Dr. Pedro Ig-
nacio de Castro Barros" a la Brigada de 
Agentes Sanitarios, por el fortalecimiento 
del primer nivel de atención y la abnegada 
e intensa actuación desarrollada durante 
la pandemia.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

5.60) EXPTE. 18-A-00100/22  – DEL 
DIPUTADO CARLOS RENZO CASTRO: 
Proyecto de Ley, instituyendo al 10 de 
abril de cada año, como "Día del Retirado 
y Pensionado de la Policía y del Servicio 
Penitenciario Provincial".- 

 

5.61) EXPTE. 18-A-00101/22 – DE LA 
DIPUTADA GRISELDA NOEMÍ HERRERA: 
Proyecto de Decreto, otorgando el Recono-
cimiento Legislativo "Dr. Pedro Ignacio de 
Castro Barros" al Centro de Veteranos de 
Guerra "Sentimiento Argentino La Rioja".- 

 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 

5.62) EXPTE. 18-A-00102/22 – DE LA 
DIPUTADA MARÍA ANAHÍ CEBALLOS: 
Proyecto de Minuta de Comunicación, so-
licitando a la Función Ejecutiva que, a tra-
vés del área que corresponda, realice un 
informe sobre el cumplimiento de la Ley 
N°8.804 -Declara la Emergencia Fitosani-
taria en el Sector Olivícola Provincial.- 

 

-A la Comisión de Producción, Turismo, 
Economías y Desarrollo Regional- 

 

5.63) EXPTE. 18-A-00108/22 – DE LOS 
DIPUTADOS PEDRO ROBERTO LUNA Y 
LOURDES ALEJANDRINA ORTIZ: Proyec-
to de Decreto, otorgando el Reconocimiento 
Legislativo "Dr. Pedro Ignacio de Castro Ba-
rros" al señor Manolo Puga, por su desta-
cada trayectoria en el campo de la música.- 
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-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 
5.64) EXPTE. 18-A-00077/21 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Minuta de Comunicación, solicitando a la 
Función Ejecutiva que, a través del Minis-
terio de Infraestructura y Transporte , re-
quiera de manera urgente a la Municipali-
dad del Departamento Capital, eleve un 
informe sobre la obra del Boulevard 1º de 
Marzo-Independencia.-  
 
-A la Comisión de Obras Públicas, Recur-
sos Hídricos, Energía, Combustible y Mi-

nería- 
 
5.65) EXPTE. 18-A-00075/21 – DEL 
BLOQUE JUSTICIALISTA: Proyecto de 
Decreto otorgando el Reconocimiento Le-
gislativo “Dr. Pedro Ignacio de Castro Ba-
rros” al Piloto Carlos Vitale, por su partici-
pación en la competencia del Rally Argen-
tino DIRECTV que se disputó en nuestra 
Provincia, siendo el primero en hacerlo 
con un auto adaptado.  
 

 -A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 


